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Promover el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública entre la ciudadanía y, junto con ello, 
garantizar y fiscalizar su cumplimiento por parte de los 
organismos públicos han sido labores permanentes del 
Consejo para la Transparencia. Dichos ejes, que funcionan 
en armonía y apuntan a la instalación de una cultura de la 
transparencia en Chile, están presentes en las acciones 
desarrolladas por esta institución durante 2013.

La presente Memoria, tal como en años anteriores, detalla 
las informaciones más relevantes del ejercicio institucional 
del último año, las que dan cuenta del alcance y difusión 
que ha tenido la implementación de esta política pública.

Al cumplir cinco años de la vigencia de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, nuestra 
institución ha dado importantes pasos en orden a aumentar 
su posicionamiento como el ente que promueve, garantiza 
y fiscaliza el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública.

Por primera vez en la historia del Consejo, se realizó 
una campaña comunicacional que fue exitosamente di-
fundida en televisión abierta durante octubre. Asimismo, 
se intensificó la divulgación de contenidos que desarrolla 
nuestra institución en los medios de comunicación, tales 
como la Encuesta Nacional de Transparencia, las diversas 
fiscalizaciones a organismos públicos y la primera versión 
del Índice de Transparencia y Acceso a la Información (ITAI).

En abril pasado, a su vez, se habilitó el sistema de 
reclamo en línea con el fin de ampliar los canales a través 
de los cuales las personas pueden acudir al Consejo en 
caso de reclamo o amparo. La implementación de esta 
medida tuvo efectos inmediatos en el número de casos 
ingresados al CPLT, los que tuvieron un alza mensual 
importante a partir del segundo trimestre del año pasado, 
registrándose un máximo de 307 casos en octubre pasado.

En la misma línea, comenzó a operar el Portal de Trans-
parencia del Estado de Chile, a cargo de esta institución. 
La creación de esta gran ventana virtual -en la que están 
reunidos organismos y servicios públicos y municipalidades 
que se han ido sumando progresivamente- facilita a las 
personas el ejercicio de su derecho a conocer la informa-
ción pública. En lo que constituyó un hito, en diciembre, 
el Poder Judicial, el Senado, la Cámara de Diputados y 
la Contraloría General de la República, en su calidad de 
órganos autónomos, decidieron voluntariamente incor-
porarse al Portal, relevando con su presencia aún más el 
valor de la transparencia en nuestra sociedad.

Las iniciativas de nuestra institución han dado frutos. 
Tanto el conocimiento de la Ley de Transparencia como del 
Consejo aumentaron significativamente entre la población 
durante este año, prácticamente duplicándose según la 
última Encuesta Nacional de Transparencia. 

Pese a estos progresos, aún queda mucho por avan-
zar. En esa lógica de proyectar aún más el valor de la 
transparencia es que, a partir de este ejercicio, el Consejo 
establecerá la llamada “Cuenta Pública Participativa”, 
instancia en la cual ponemos esta Memoria 2013 a dis-
posición de la ciudadanía para que pueda, en un período 
de 30 días, hacer llegar sus comentarios y observaciones 
respecto de la información contenida en este documento.

Dichas opiniones constituirán, sin duda, una impor-
tante retroalimentación de nuestra labor y enriquecerán 
la planificación de la futura gestión.

Espero sinceramente que las acciones y resultados 
expuestos en esta Memoria contribuyan al reconocimiento 
de quienes trabajan en nuestra institución y que, con su 
permanente compromiso y entrega, velan para que la 
ciudadanía pueda ejercer de manera efectiva y oportuna 
su derecho de acceso a la información.
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Durante el 2013 el Consejo para la Transparencia 
(CPLT) desarrolló un variado número de actividades, 
centradas tanto en consolidar sus procesos de gestión 
interna, como en el desarrollo de espacios destinados a 
responder de manera más satisfactoria a las demandas y 
desafíos emanados desde las instituciones públicas y la 
ciudadanía respecto al derecho de acceso a la información; 
todo ello en concordancia con los objetivos estratégicos 
que se han definido como institución, contribuyendo al 
posicionamiento de este derecho y al CPLT como su 
órgano garante, incidiendo así, en el cumplimiento de la 
misión y visión institucional. 

En ese contexto es que el CPLT, durante el año 2013, 
se ha orientado enfáticamente a instalar este derecho en 
la ciudadanía, de modo tal, que las personas reconozcan 
en el acceso a la información pública, una herramienta útil 
para el desarrollo de sus proyectos de vida. De la misma 
manera, el CPLT, ha realizado importantes esfuerzos, para 
que las instituciones públicas, identifiquen en la política 
pública de Transparencia y acceso a la información, un 
“aliado” que ayuda a mejorar su gestión institucional, acerca 
sus servicios a la ciudadanía, y consolida una dinámica 
moderna y participativa del servicio público.

Bajo esa mirada, el CPLT ha desarrollado iniciativas 
tales como la habilitación del reclamo en línea, la creación 
del Portal de Transparencia del Estado y una sectorializa-
ción de la Transparencia que corresponden a actividades 
orientadas a lograr una tangibilización del derecho de 
acceso a la información, como medio para arribar a otros 
derechos de primera categoría como Salud, Educación 
y Vivienda. Un ejemplo de lo anterior se puede visibilizar 
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en la orientación que tuvo la campaña comunicacional, 
los procesos de fiscalización, y la elaboración, análisis y 
publicación de los Estudios realizados por el Consejo, los 
cuales se intencionaron, de manera que se pudiese reco-
nocer la utilidad del derecho de acceso a la información 
para -por ejemplo- acceder a beneficios estatales, ejercer 
el control social, viabilizar el ejercicio de otros derechos 
económicos, sociales y políticos, entre otros.

En este contexto, el trabajo del CPLT durante el año 
2013 fue desarrollado con el objetivo de coordinar de 
manera coherente -a través de la consolidación de su 
diseño estratégico y sus procesos de gestión interna- un 
conjunto de actividades tendientes a visibilizar el derecho 
de acceso a la información y posicionar al CPLT como su 
órgano garante, con especial énfasis en el aumento de la 
satisfacción de sus usuarios, tanto desde la perspectiva 
institucional como ciudadana. 

En este sentido, se establecen 4 líneas estratégicas 
principales. En primer lugar, desde la perspectiva mandan-
te se orientaron las acciones al mejoramiento en torno al 
posicionamiento de la institución y al impacto de la política 
pública en la ciudadanía. Desde la perspectiva del cliente, 
se desarrolló el trabajo en pos de una mayor satisfacción 
usuaria tanto externa como interna de la institución. En el 
tercer y cuarto nivel se ubicaron la perspectiva de procesos 
internos y la perspectiva de crecimiento y tecnología. Estas 
áreas se suman a las líneas de trabajo permanente de la 
institución. De esta manera, las áreas de acción central 
del Consejo el año 2013 quedan sintetizadas de acuerdo 
al siguiente cuadro:
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MISIÓN: Existimos para promover y cooperar en la construcción e institucionalización de una cultura de la transparencia

en Chile, garantizando el derecho de acceso a la información pública de las personas.

CL1. Difundir la ley y educar a
las personas en el ejercicio de su 

derecho de acceso a la
información pública

CL2. Promover el fortalecimiento de 
las capacidades institucionales de 

los organizamos públicos para
mejorar los niveles de transparencia

CL3. Asegurar la eficacia de la ley 
instalando una política y 

modelo de fiscalización y sanción

P1. Desarrollar y gestionar
proactivamente planes de trabajo 

en base al análisis de datos

P2. Avanzar en la imple-
mentación del modelo de 
maduración de procesos

CT1. Promover el desarrollo de las 
personas consolidando una
cultura organizacional que 

considere los valores institucionales

CT2. Incorporar tecnologías de 
información que agreguen valor 
conforme a las necesidades de 

sus clientes y procesos

CT3. Consolidar procesos de 
soporte orientados a maximizar 
los niveles de satisfacción del 

cliente interno

MANDANTE

CLIENTES

PROCESOS
INTERNOS

CRECIMIENTO Y
TECNOLOGÍA

M1. Posicionar una institución
autónoma garante del derecho

de acceso a la información

M1. Visibilizar el impacto del 
principio de la transparencia de 

la función pública

CL4. Maximizar los niveles de satisfacción de clientes especialmente en términos de calidad, comunicación efectiva, oportunidad y eficacia

CUADRO DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
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I.  Estudio Nacional de Transparencia y de Funcionarios

II.  Portal de Transparencia del Estado

III.  Capacitación continua hacia los funcionarios públicos 
y ciudadanos de sectores priorizados

IV.  Acciones comunicacionales

V.  Campaña comunicacional

VI.  Seminario Internacional de Transparencia

VII.  Gestión de prensa

VIII.  Índice de Transparencia y Acceso a la Información
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En base a la estrategia institucional, durante 2013 unos 
de los grandes desafíos del Consejo para la Transparen-
cia estuvo relacionado con el posicionamiento de la Ley 
de Transparencia y del rol de este Consejo cómo órgano 
garante del Derecho de Acceso a la Información Pública. 
Para cumplir con este desafío, se realizaron diversas 
acciones desde distintas unidades, a continuación se 
destacan las más relevantes:

I. Estudio Nacional de Transparencia 
y de Funcionarios

Como se ha venido realizando de manera anual, 
el 2013 El consejo realizó dos estudios nacionales de 
opinión pública; el primero dirigido a la ciudadanía en 
general llamado “V Estudio Nacional de Transparencia” y 
el segundo enfocado a funcionarios públicos, “II Estudio 
Nacional de Funcionarios”. El objetivo de estos estudios 
es recabar información acerca del nivel de penetración 
de la política pública de la transparencia en éstos que 
representan los dos actores principales de la política, a 
partir de cuyos resultados se puede evidenciar el avance 
en el posicionamiento de la Ley y del Consejo.

 
A partir de los resultados obtenidos del V Estudio 

Nacional de Transparencia, tenemos que el conocimiento 
ciudadano sobre la Ley de Transparencia y la existencia del 
Consejo para la Transparencia aumentó significativamente 
respecto del año pasado. En relación a esto, el 2013 un 19,7% 
de la población afirma conocer la Ley de Transparencia, 
mostrando un aumento respecto al 11,2% obtenido en la 
medición del año 2012. Asimismo, el 20,4% de los ciuda-
danos afirma conocer el Consejo para la Transparencia, 
lo cual indica un aumento respecto a la medición anterior, 
donde este indicador llegó tan sólo al 12%. 

Este salto en los niveles de conocimiento ciudadano 
se debe en gran parte al lanzamiento de una campaña 
publicitaria difundida en radio, prensa escrita y por primera 
vez también en televisión, lo cual tuvo un gran impacto en 
la población. Al consultar a los encuestados si han visto o 
escuchado alguna campaña publicitaria del Consejo para 
la Transparencia el último año, un 13% de ellos menciona 
que sí. Relativo a eso, el principal medio de comunicación 
a través del cual lo hizo fue la televisión, seguido por la 
radio y la prensa escrita. 
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Junto con esto, se realizaron también importantes 
esfuerzos en términos de capacitación en materia de 
transparencia, tanto con la sociedad civil como con 
funcionarios públicos. Considerando los resultados del II 
Estudio Nacional de Funcionarios, en términos generales, 
una gran proporción de funcionarios públicos afirma co-
nocer la Ley de Transparencia y sabe de la existencia de 
un organismo que vela por el resguardo de ella (69,3% y 
58,3% respectivamente). Finalmente, cerca de 3 de cada 
10 puede identificar de manera correcta y espontánea al 
Consejo para la Transparencia como el organismo espe-
cífico para resguardar esta tarea (27.6%). 

Por otro lado, alrededor de un tercio del total de 
funcionarios, indica que ha recibido alguna capacitación 
relativa a la Ley de Transparencia o derecho de acceso 
a información pública (33.3%). Cuando estos resultados 
son analizados para quienes han tenido que recibir soli-
citudes de información pública, se observa que cerca de 
la mitad de ellos indica que ha participado en instancias 
de capacitación.

II. Portal de Transparencia del Estado

El Ministerio Secretaria General de la Presidencia y el 
CPLT, firmaron en abril de 2013 un convenio para inaugurar 
el proyecto del Portal de Transparencia del Estado, el 
cual es el resultado de la voluntad política y el trabajo con-
junto entre el gobierno y el Consejo para la Transparencia. 
El proyecto, es un hito que culmina un largo proceso de 
trabajo caracterizado por los altos niveles de coordinación 
y participación con los diferentes actores intervinientes 
en el sistema de la Transparencia en Chile: ciudadanos, 
instituciones públicas obligadas por la Ley, el gobierno, 
la sociedad civil, actores públicos y privados. El Portal de 
Transparencia está orientado a facilitar el acceso de los 

El conocimiento ciudadano sobre la 
Ley de Transparencia y la existencia 

del Consejo para la Transparencia 
aumentó significativamente respecto 

del año pasado
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ciudadanos a la información pública, educar y promocio-
nar el derecho a saber, recopilar y analizar la información, 
fiscalizar el cumplimiento de la normativa, apoyar a los 
servicios públicos en su gestión de transparencia, posi-
cionar el rol del Consejo, y contribuir a la modernización  
del Estado.

En esta línea, es importante destacar que la importancia 
del Portal ha traspasado los límites de los órganos obligados 

23/12/2013 Congreso, Poder Judicial y Contraloría suscriben compromiso de incorporarse al Portal de Transparencia

La potencialidad del Portal se sustenta en su diseño 
centrado en el ciudadano, a través de elementos tales 
como, el lenguaje ciudadano, la facilidad y experiencia 
de uso, y un canal de asistencia en línea, que dan cuenta 
de este compromiso por facilitar el acceso ciudadano a la 
información pública. De esta manera, se aspira a convertir 
el Portal de Transparencia del Estado de Chile en el principal 
canal de acceso a la información pública en el país. Este 
desarrollo será clave para monitorear lo que está pasando 
con la implementación de esta política pública en nuestro 
país, ya que podremos obtener información sobre qué tipo 

FIRMA DE COMPROMISO CON EL PORTAL

por Ley. Evidencia de ello, es que en diciembre de 2013, 
los máximos representantes del Congreso, el Poder Judicial 
y la Contraloría General de la República suscribieron un 
convenio de colaboración para incorporarse al Portal de 
Transparencia del Estado. La ceremonia, efectuada en el 
Palacio de La Moneda, fue encabezada por el Presidente 
de la República, Sebastián Piñera, junto al titular de dicha 
cartera, Cristián Larroulet, y el presidente del Consejo para 
la Transparencia, Jorge Jaraquemada.

de información están demandando los ciudadanos, cuáles 
son las solicitudes más recurrentes, las secciones más 
visitadas de transparencia activa, etc. Con ello, el Estado 
en su conjunto, podrá introducir mejoras y perfecciona-
mientos a esta importante ley ciudadana.

El Consejo, durante los próximos años, tendrá como 
desafío institucional situarse al servicio de los municipios, y 
con ello poder atender con mayor eficiencia y eficacia los 
requerimientos de información que poseen los ciudadanos 
y que se espera se incrementen exponencialmente a lo 
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largo del tiempo, conforme se difunda la Ley y los cambios 
sustanciales que puede gatillar su conocimiento en la vida 
de cada ciudadano. Finalmente, esta iniciativa tendrá una 
verdadera justificación en la medida que las instituciones, 
tanto de la Administración Central como municipal, se 
incorporen, en sus distintas modalidades.

En conjunto con el desarrollo del Portal, el año 2013 
marcó un hito en materia de facilitación del derecho de 
acceso a la información y la habilitación de herramientas 

1.540 funcionarios municipales capacitados en el Portal de Transparencia.

Adicionalmente, se desarrolló con éxito un plan piloto 
para que los órganos de la administración central adopten 
el Portal en un esquema de interoperabilidad a través 
de la integración con la Plataforma de Interoperación de 
Servicios Electrónicos del Estado (PISEE), hecho que se 
concretó en diciembre 2013 con la incorporación de los 
primeros 7 organismos del aparato central del Gobierno.

de gestión al interior de los municipios del país. Junto su 
incorporación al Portal de Transparencia, 119 municipios 
de Santiago y regiones recibieron una plataforma orien-
tada no sólo al cumplimiento de sus deberes en materia 
de transparencia sino que de herramientas de gestión 
en apoyo al fortalecimiento de los organismos, lo cual 
se complementó con jornadas de capacitación a 1.540 
funcionarios. De manera complementaria se desarrolló un 
nuevo curso denominado “Modelo de Gestión en Trans-
parencia Municipal” en la Plataforma Educatransparencia. 

CAPACITACIÓN EN PORTAL A FUNCIONARIOS MUNICIPALES

Se aspira a convertir el Portal de 
Transparencia del Estado de Chile 
en el principal canal de acceso a la 
información pública en el país
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68% de las solicitudes se hacen en forma electrónica.

En torno a la centralización de información en trans-
parencia activa, el 2013 se finalizó la construcción de los 
módulos que actualmente se encuentran en plan piloto.

En línea con el trabajo de apertura de datos y rendición 
de cuentas, el Portal de Transparencia también finalizó en 
diciembre 2013 la herramienta de datos abiertos y analíticos 
mediante el cual las personas podrán realizar análisis de 
datos o reutilización. Estas herramientas tienen el objetivo 
de empoderar a la ciudadanía a través de la entrega de 
los datos que el propio Portal almacena.

1 En este contexto se realizó una asesoría en materia de capacitación a organizaciones de la sociedad civil en comunidades rurales, en materia 
de transparencia y acceso a la información, a la Defensoría del Pueblo de Ecuador, Secretaría de Transparencia de Colombia, Subsecretaría 
de Transparencia y Anticorrupción de El Salvador, Instituto de Acceso a la Información de El Salvador, Defensoría del Pueblo de Perú, como 
actividad de la RTA y un proyecto de EUROsociAL.

Producto de esta cobertura, al 31 de diciembre 2013 se 
habían recibido cerca de 3.000 solicitudes de información 
de las cuales el 77% ya habían sido respondidas al cierre 
del año con un promedio de resolución de 20 días corridos 
Por otro lado, desde el punto de vista del canal utilizado 
por las personas, el 68% fueron ingresadas utilizando la 
plataforma y el 32% fueron ingresadas por los encargados 
de transparencia desde medios materiales de recepción 
de solicitudes de información.

32%

68%

FORMATO INGRESO DE SOLICITUDES

MATERIAL                  ELECTRÓNICO

III. Capacitación continua hacia los funcionarios 
públicos y ciudadanos de sectores priorizados 

Durante el 2013 la Unidad de Promoción y Clientes 
del Consejo para la Transparencia desarrolló múltiples 
actividades de capacitación a lo largo de todo el país. De 
esta manera, se fortaleció la capacitación con aquellos 
sectores priorizados e identificados por la ciudadanía como 
temas relevantes para el quehacer nacional tales como 
educación, salud y vivienda. Como resultado, durante este 
año se desarrollaron 185 actividades de capacitación pre-
senciales, con la asistencia de 8.463 personas (funcionarios 
públicos y sociedad civil), registrándose la mayor cantidad 
de capacitados el mes de agosto, con 1.566 personas. 

Capacitación a la Sociedad Civil – sectores priorizados
En el marco del trabajo realizado con la Sociedad Civil 

se diseñó un Modelo Educativo específico1 que define los 
lineamientos teóricos y metodológicos para realizar un 
trabajo efectivo con dirigentes sociales y profesionales 
de Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s). Este 
modelo se compone de elementos conceptuales del 
enfoque constructivista en educación y de metodologías 
participativas, de modo de asegurar el desarrollo de 

aprendizajes significativos por parte de los participantes 
de las capacitaciones y talleres realizados en materia de 
acceso a la información pública y transparencia. 

 
Con el fin de establecer una alianza estratégica efi-

caz en el trabajo con dirigentes sociales activos de sus 
respectivas comunidades, se realizó un trabajo en con-
junto con la Fundación para la Superación de la Pobreza, 
específicamente con el programa Servicio País. Este se 
materializó en la firma de un convenio de colaboración 
mutua institucional para la difusión y convocatoria de 
las actividades dirigidas a sociedad civil realizadas por 
el Consejo para la Transparencia, a través de la Unidad 
de Promoción y Clientes. En este contexto, se realizaron 
17 talleres en 10 regiones (15 comunas) de nuestro país. 
Los 17 talleres realizados se dividen en 3 a partir de los 
sectores priorizados este año de la siguiente manera: 5 
talleres centrados en temáticas de educación, 4 talleres 
centrados en temáticas de salud y 8 talleres en temáticas 
de vivienda. Estas actividades tuvieron un total de 273 
participantes dentro de los cuales se encuentran dirigentes 
sociales, profesionales de ONGs locales y profesionales 
de los equipos regionales de la Fundación para la Supe-
ración de la Pobreza. 
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En estos talleres con sociedad civil se entregaron herra-
mientas para enseñar a los participantes cómo realizar una 
solicitud de información, motivando a que éstos desarrollen 
sus peticiones conforme a sus propias necesidades e 
intereses biográfico-sociales, y así aumentar las posibili-
dades de una respuesta favorable. Se trabajó con diversos 
dirigentes y profesionales involucrados en áreas sociales, 
haciendo énfasis en cómo la Ley de Transparencia puede 
ser un vehículo para resolver problemáticas particulares y 
comunitarias, como son el acceso a subsidios, postulación 
a beneficios, seguimiento de procesos de reconstrucción, 
etc. Además, dentro de estas actividades, se realizaron 
otros talleres de capacitación coordinados a través de los 
Servicios de Salud, SERVIU y Municipios del país. En ellos 
se invitó a los miembros de los Consejos Consultivos de 
estos organismos, compuestos por distintos líderes sociales, 
dirigentes y actores relevantes regionales y provinciales con 
el objetivo de instruir y capacitar sobre el procedimiento 
de solicitudes de información y procedimiento de amparo 
ante el Consejo para la Transparencia.

Capacitación a Funcionarios Públicos
Por otro lado, se desarrollaron actividades con fun-

cionarios públicos, tanto del Gobierno Central, como de 
los Municipios y cuyo propósito fue brindar actualización 
y profundización a los contenidos ya entregados en an-
teriores ocasiones, de manera de privilegiar la resolución 
de dudas puntuales de los servicios públicos. Durante 
el 2013, las capacitaciones se orientaron a entregar 
conocimientos en materias relacionadas con el Derecho 
de Acceso a la Información (Instrucción General N°10), 
recomendaciones sobre la protección de datos personales  
y jurisprudencia. 

Esto permitió –como fue el caso del año 2012- cubrir 
distintos estamentos de la administración del Estado, tales 
como son la Alta Dirección Pública, Jefes de Servicios, 
Oficinas de Información Reclamos y Sugerencias (OIRS) 
de los organismos de la administración del Estado y de 
las Municipalidades. 

Capacitación en el Portal Web EducaTransparencia
El portal EducaTransparencia, constituye una pla-

taforma educativa de formación pública y gratuita, que 
contribuye a la construcción permanente de conoci-
miento, cultura y valores en Transparencia. Está abierto 
tanto para funcionarios públicos como para la ciudadanía  
en general. 

El desafío del año 2013 consistió en la mantención y 
seguimiento de una demanda permanente de imparticiones 
mensuales de cursos y difusión de material educativo, así 
como en el diseño y ejecución de nuevos cursos acorde 
a las necesidades temáticas que surgieron a lo largo del 

año. Este año se priorizó la impartición de cursos en los 
sectores priorizados salud, vivienda y educación, alcanzando 
un 91% de cobertura en instituciones vinculadas a estas 
materias, donde se enfocó el trabajo en los funcionarios de 
las Oficinas de Partes y Oficinas de Información Reclamos 
y Sugerencias (OIRS). Por otra parte, se elaboraron cursos 
focalizados en la capacitación de periodistas, profesores 
y estudiantes de Periodismo, o profesionales de la comu-
nicación, para que conozcan tanto la utilidad de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como 
los principales conceptos y herramientas centrales del 
Periodismo de Datos.

Así, de manera general, se realizaron un total de 10 
imparticiones que contaron con 9 cursos disponibles, 
capacitando un total de 9.971 personas. Esto representa 
un aumento en la cobertura de casi el doble en relación 
al 2012. La tasa de aprobación de los cursos 2013 fue 
de un 70%. Como un dato interesante se puede destacar 
que el 88% de los participantes encuestados estuvieron 
conformes con los contenidos, objetivos y evaluación de 
los cursos realizados.

IV. Acciones Comunicacionales

Según la planificación anual, la Unidad de Comuni-
caciones contribuyó a potenciar el conocimiento de la 
Ley y el rol del Consejo a través de diferentes acciones 
comunicacionales a nivel regional, nacional e internacio-
nal. A nivel interno se destaca la planificación en cuanto 
a planes de gestión de prensa; actividades de difusión y 
el lanzamiento de una Campaña a nivel nacional.

V. Campaña Comunicacional

Las dos primeras semanas de octubre se lanzó a nivel 
nacional la primera campaña comunicacional del CPLT en 
televisión, la cual incluyó también apariciones en prensa 
y radio. El eslogan fue “Si te niegan información, recurre 
a nosotros” y su objetivo fue colaborar en la superación 
de la brecha que muestran las encuestas a nivel nacional 
sobre el bajo conocimiento del Consejo por parte de la 
ciudadanía. La campaña buscó además, explicar la función 
del organismo como garante de la Ley de Transparencia 
y mostrar el derecho de acceso al a información pública 
como una herramienta útil para acceder a otros derechos 
que para las personas son de especial relevancia, como 
salud, educación y vivienda. 

El video, de 39 segundos, mostró a diversas personas 
con sus ojos vendados y al final, el mensaje: “No te quedes 
a oscuras, la información pública es un derecho. Si te la 
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niegan reclama ante el Consejo para la Transparencia”. 
Este proyecto contribuyó significativamente a mejorar el 
conocimiento del Consejo y de la Ley de Transparencia 
en la ciudadanía.

La campaña buscó además, explicar 
la función del organismo como 
garante de la Ley de Transparencia 
y mostrar el derecho de acceso al 
a información pública como una 
herramienta útil para acceder a otros 
derechos que para las personas son 
de especial relevancia, como salud, 
educación y vivienda

VI. Seminario Internacional de Transparencia

Un eje importante en esta labor fue la organización y 
producción del IV Seminario Internacional de Transparencia, 
que se realizó los días 24 y 25 de Abril. Este Seminario se 
ha constituido en el evento a través del cual, el Consejo 
para la Transparencia ha conmemorado cada aniversario 
desde la entrada en vigencia de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. En esta oportunidad 
se buscó reflexionar sobre los principales desafíos que 
representa la instauración de este derecho en la sociedad 
y los efectos en el mundo público, bajo el slogan “Del dicho 
al hecho: del discurso público a la acción”. Los principales 
aspectos analizados fueron, en primer lugar, la comparación 
de este derecho con los derechos de los consumidores, 
los que eran prácticamente desconocidos al comienzo de 
la década de los ’90 y que hoy gozan de plena conciencia 
en nuestra cultura. Asimismo, se evaluó el rol y escenario 
de la transparencia desde los ámbitos donde los propios 
ciudadanos indican es más urgente el ejercicio de estos 
derechos: salud, vivienda y educación. Participaron más 
de 500 funcionarios, académicos, expertos, profesionales 
y ciudadanos inscribiéndose en los talleres y paneles.

VII. Gestión De Prensa

En el marco de reforzar la tarea de ampliar el conocimiento 
de la Ley de Transparencia, se difundieron en medios de 
comunicación los casos de mayor interés analizados por 
el CPLT, teniendo a la vista sus repercusiones mediáticas 
o sociales. Asimismo, se promovió la difusión de testimo-
nios de ciudadanos que han hecho uso de la ley. En esa 
línea, se contó con el apoyo de una asesoría externa que 
permitiera potenciar la difusión de temas propios genera-
dos por las diferentes unidades del Consejo, tales como: 
Fiscalizaciones, Estudios, Capacitaciones, entre otros. 

Asimismo, se trabajó en la detección de oportunidades 
para la difusión de entrevistas, cartas y columnas de opinión. 
En el marco de las visitas a regiones para capacitación 
municipal, se intencionó la difusión de comunicados, 
entrevistas y puntos de prensa locales, lo que tuvo un 
importante impacto en las publicaciones regionales. Se 
propició, además, un mayor relacionamiento con directores, 
editores y periodistas de medios de comunicación, con 
el objeto de sensibilizar respecto de la importancia y los 
alcances de la Ley de Transparencia y del rol del CPLT y, 
a su vez, detectar sus focos de interés periodístico para 
así generar nuevos contenidos que les sean atractivos.
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VIII. Índice de Transparencia y Acceso
a la Información

Durante el 2012 y parte de 2013, el Consejo para la 
Transparencia se dio a la compleja tarea de construir una 
herramienta que le permitiera dar cuenta del estado de 
avance tanto de su misión institucional, como de la polí-
tica pública de Transparencia y Acceso a la Información. 
Como resultado de este proceso, se llegó a la creación 
del Índice de Transparencia y Acceso a la Información 
(ITAI), inédito indicador que busca medir los niveles de 
eficacia alcanzados en la implementación de la normativa 
que garantiza y regula el derecho de las personas para 
acceder a la información de los organismos del Estado 
y las interrelaciones sociales que se dan en el ejercicio 
de este derecho.

Dada la naturaleza multidimensional de esta herramien-
ta, las utilidades centrales que posee el ITAI, se centran 
en potenciar el apoderamiento del derecho por parte de 
los ciudadanos, entregar señales de cómo mejorar su 
implementación a los servicios públicos y establecer los 
principales mecanismos de medición para el cumplimiento 
de la estrategia institucional del Consejo. Respecto a los 
primeros resultados del ITAI 2013, podemos decir que a 
cuatro años de la implementación de la Ley de Transpa-
rencia, se ha avanzado en un 38% en el desarrollo de 
esta Política Pública, este porcentaje significa que más 
de un tercio de las condiciones necesarias para acceder 
a la información están implementadas correctamente, lo 
cual si bien es un avance importante, aún es insuficiente.

Respecto a los primeros resultados 
del ITAI 2013, podemos decir que a 

cuatro años de la implementación 
de la Ley de Transparencia, se ha 

avanzado en un 38% en el desarrollo 
de esta Política Pública
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I. Atención de Clientes 

La UPC se abocó a la tarea de administrar y perfec-
cionar la plataforma de atención de clientes, fortalecien-
do la calidad y eficiencia en la gestión relacionada a la 
atención de consultas y requerimientos que realizan tanto 
los ciudadanos como funcionarios públicos al CPLT. Se 
afrontaron diversos requerimientos asociados a temáticas 
relacionadas con la Ley de Transparencia y especialmente 
con las funciones regulares que el CPLT despliega.

Durante el año 2013, la Unidad de Promoción y Clientes 
(UPC) respondió 7.862 consultas realizadas por ciudadanos 
y funcionarios públicos. Las consultas ingresaron a través 
de los diversos canales de ingreso establecidos: presencial, 
telefónico y web. El 70% de ellas fueron recibidas por vía 

II. Tramitación de Casos 

Facilitación al ejercicio del derecho
Una de las principales funciones del Consejo es re-

solver fundadamente los reclamos por denegación o no 
respuesta de solicitudes de acceso a la información que 
se formulen en conformidad a la Ley de Transparencia. 

Entre las mayores innovaciones en materia de tramitación 
de casos en el Consejo se encuentra el lanzamiento de 
una herramienta electrónica que permite el ingreso de los 
reclamos ante el Consejo vía online, la cual se habilitó en 
el mes de abril de 2013. Este nuevo sistema de Reclamo 
en Línea, ha impactado en la forma en que las personas 
presentan sus reclamos ya que hasta entonces, los ciu-
dadanos debían acudir de manera presencial ante las 
oficinas del Consejo o ante la una Gobernación. Por esta 

electrónica, siendo un canal disponible y expedito para 
el contacto permanente con los funcionarios públicos y 
la ciudadanía, dando respuesta en el 99% de los casos 
en menos de cuatro días hábiles. 

Las consultas ingresadas a través de los canales dispo-
nibles se relacionaron principalmente con: 1) Información 
acerca del estado de resolución de los casos (amparos/
reclamos) presentados ante el Consejo, 2) Sobre el ejercicio 
del derecho de acceso a la información en los órganos 
públicos, y 3) Sobre las actividades de capacitación, ya 
sea por la demanda de los servicios públicos o en rela-
ción al plan de capacitación anual, ofertado por el CPLT. 
Respecto de las Solicitudes de Acceso a la Información 
(SAI), durante el año 2013 se respondieron 592 solicitudes.

SATISFACCIÓN DE CLIENTES EXTERNOS

SATISFECHO + MUY SATISFECHO

¿Cuán satisfecho se encuentra Ud. con los servicios que presta el Consejo para la Transparencia?

Reclamantes Consultantes Enlaces Solicitantes

69,5%

86,8% 90,3%

72,5%

razón, este sistema representa un avance significativo en 
la facilitación del ejercicio del derecho a acceder a infor-
mación pública, especialmente para los ciudadanos de 
regiones que no cuentan con acceso expedito y cercano 
a las gobernaciones provinciales.

Gracias a la incorporación del sistema Reclamo en Línea, 
los ingresos de casos aumentaron considerablemente. En 
los últimos 8 meses del 2013 ingresaron un total de 1.753 
reclamos, de los cuales un 56,98% ingresaron a través de 
este nuevo canal web, dando cuenta de la magnitud en 
cuanto al avance en la facilitación del ejercicio derecho. 
Junto con la presentación de reclamos existe un acceso 
personalizado, donde el usuario puede realizar seguimiento 
a los avance de sus reclamos, acceso a la decisión, realizar 
consultas y adjuntar nuevos antecedentes.
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De manera complementaria a este avance tecnológico 
para la presentación de los reclamos, en diciembre del 2013, 
el Consejo liberó la aplicación móvil “Transparencia”. Esta 
es una aplicación gratuita que permite consultar y hacer 
seguimiento de casos presentados ante el Consejo. Con 
esta aplicación, se busca captar segmentos de personas 
que se caracterizan por el uso intensivo en plataformas 
móviles. Durante las primeras semanas de su liberación, 
la aplicación fue descargada por más de 200 usuarios.

El objetivo de este desarrollo tecnológico -inédito en 
este tipo de institución- está enfocado, por una parte, a 
facilitar el uso de la ley de modo que las personas puedan 
conocer en qué estado está su reclamo, simplificando el 
trámite a un solo clic. Por otro lado, apunta a saber, según 
diferentes criterios de búsqueda, qué instituciones públi-
cas tienen reclamos ante el CPLT. Además, cuenta con la 
opción de buscador avanzado para usuarios expertos o 
que requieran información específica de algún reclamo. 
La fuente de información proviene de los datos abiertos 
publicados por el Consejo en su sitio web y que corres-
ponden al estado de los reclamos.

NÚMERO DE INGRESO DE CASOS POR MES

Evolución del número total de ingreso de casos al CPLT, por mes y año de ingreso.
Período: Año 2012-2013
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

Análisis y resolución de casos
Enfocándonos ahora en la gestión del proceso de 

tramitación de casos, es importante destacar que éste 
se divide en dos grandes instancias las cuales son ges-
tionadas en dos unidades distintas. La primera etapa es 
gestionada por la Unidad de Admisibilidad y SARC (UdA) 
y consiste en verificar que el caso cumpla con los requi-
sitos para ser considerado admisible. En algunos casos 
de baja complejidad, en esta misma unidad se procesan 
a través del Sistema Anticipado de Resolución de Casos 
(SARC) con el cual se busca tomar contacto directo con 
los organismos públicos para que estos entreguen la 
información a los ciudadanos, pese a habérselas negado 
originalmente. Una vez que el organismo ha entregado la 
información solicitada, el Consejo para la Transparencia 
solicita a sus clientes que se desistan de su reclamo. De 
esta unidad, entonces, pueden emanar casos con decisión 
de inadmisibilidad, de desistimiento y de conformidad 
objetiva. El resto de los casos continúan a la segunda 
etapa de su proceso en la Unidad de Análisis de Fondo 
(UAF) para obtener una decisión final.
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Como se enunció en la presentación de la plataforma 

reclamo en línea, durante el año 2013 se presentó un au-
mento importante en la cantidad de casos, en total ingresaron 
2.321 casos2, número que representa un incremento de un 
27,5% en el ingreso de casos anual, en comparación con 

El total de casos despachados al 31 de diciembre de 
2013 fue de 2.150. De los cuales, 996 correspondieron a 
casos inadmisibles (equivalentes al 46,3% del total); 182 
a desistimientos (equivalentes al 8,5%) y 972 a decisiones 

2 Adicionalmente, ingresaron 5 reposiciones las cuales fueron despachadas en el mismo año. 
3 El promedio mensual de ingreso de casos el año 2012 fue de 152.

los 1.820 casos ingresados el 2012. El promedio mensual 
de ingresos el año 2013 alcanzó a 193 casos3, concentrán-
dose los mayores ingresos en los meses de mayo, junio, 
agosto, octubre y noviembre superando el umbral de los 
210 casos en cada uno de esos meses.

CASOS INGRESADOS Y DESPACHADOS

DESPACHADOS POR TIPO DE DECISIÓN

CASOS INGRESADOS 2013 2012

Total anual 2321 1820

Promedio mensual 193 152

CASOS DESPACHADOS

Total anual 2150 1849

Promedio mensual 179 154

de fondo (equivalentes al 45,2%). Alrededor de un 76% de 
los casos con decisión de fondo fueron acogidos parcial 
o totalmente.

DESPACHOS 2013
Por tipo de decisión N %

Inadmisibles 996 46,3%

Desistimientos 182 8,5%

Decisión de fondo 972 45,2%

Total 2150 100%

DESPACHOS 2013
Por tipo de decisión de fondo

Acoge parcialmente 245 25,2%

Acoge totalmente 499 51,3%

Rechaza 228 23,5%

Total 972 100%

Uno de los desafíos para la Dirección Jurídica el 2013 
fue mejorar su desempeño en la tramitación de casos para 
responder adecuadamente a la creciente demanda, man-
teniendo los plazos de resolución de casos. Para ello, se 
implementó tanto un sistema de gestión y seguimiento de 

la cartera general de casos que ha permitido garantizar la 
consistencia jurisprudencial de los criterios del Consejo, 
como la modalidad de casos ante-tabla, que permite a 
los Consejeros decidir rápidamente sobre los casos de 
baja complejidad y aquellos con criterios ya establecidos. 
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Aun con las modificaciones de gestión en la tramitación 
de casos, existen casos en que se superan los 120 días de 
tramitación, éstos son objeto de una acción compensatoria, 
en la cual se le informa al usuario, el estado de tramitación 
de su caso y las razones que justifican la extensión de los 
plazos de tramitación. La acción compensatoria se alcanzó 
en el 96% de los casos que excedieron este plazo. De 
esta manera, como desafíos para el 2014, la Dirección 
Jurídica debe enfrentar el incremento sostenido de ingre-
so de casos y continuar avanzando en la disminución de 
plazos de tramitación, de modo de proporcionar un mejor 
servicio a la ciudadanía. 

Defensa judicial
En cuanto a la impugnabilidad de las decisiones del 

CPLT ante los tribunales superiores de justicia, durante 
el año 2013 se interpusieron 76 reclamos de ilegalidad, 
principalmente ante la Corte de Apelaciones de Santiago. 
Se dictaron 86 sentencias, de las cuales en 67 de ellos 
(77,9%) se rechazaron o se tuvieron por no deducidos los 
reclamos, acogiéndose, ya sea total o parcialmente, en tan 
solo 19 oportunidades (22,09%). 

Por su parte, durante el mismo período se interpusieron 
27 recursos de queja ante la Excma. Corte Suprema, dic-
tándose 18 sentencias. De los fallos pronunciados durante 
el año 2013, en 10 de ellos que rechazaron los recursos, 
y en los restantes 8 se acogieron, 3 de estos últimos de 
forma parcial. Debe destacarse que dos de los recursos 
de queja acogidos fueron deducidos por el CPLT.

Por último, durante el año 2013 se dedujeron 3 re-
querimientos de inaplicabilidad ante el Excmo. Tribunal 

También, cabe hacer presente, que con la publicación en 
el Diario Oficial con fecha 20 de junio de 2013, se delega 
en el Director Jurídico y en el Jefe de la Unidad de Aná-
lisis de Admisibilidad y SARC, la realización del examen 
de admisibilidad de los amparos y reclamos por que se 
presenten ante el Consejo, con lo cual se busca disminuir 
los tiempos de tramitación de los casos admisibles.

En el marco de este fuerte incremento en la cantidad 
de ingresos y gracias a los esfuerzos realizados en esta 
materia, se logra disminuir los tiempos de tramitación de 
los casos de un promedio por caso de 79 días corridos el 
año 2012 a 50 días el año 2013, lo cual constituye una 
disminución de 36,7%. 

TIEMPOS DE TRAMITACIÓN DE CASOS

TIEMPOS DE TRAMITACIÓN
según tipo de decisión (días corridos) 2012 2013

 Aprueba desistimiento 55 51

Decisión de fondo 118 83

Decisión de inadmisibilidad 21 17

Total 79 50

Constitucional, período en que se dictaron 4 fallos. Tres de 
las sentencias pronunciadas desestimaron requerimientos 
deducidos.

III. Fiscalización

El Consejo para la Transparencia, considera el proceso 
de fiscalización tanto como una herramienta de control 
de la gestión de los sujetos obligados respecto de las 
obligaciones que les impone la Ley, como un mecanismo 
de evaluación y apoyo a la gestión de las instituciones 
en materia de transparencia. Desde este punto de vista, 
el trabajo del 2013 se enfocó al aumento de la cobertura 
de instituciones fiscalizadas y el avance en elementos de 
perfeccionamiento de la fiscalización que permitan evaluar 
aspectos más ciudadanos del cumplimiento tales como 
la usabilidad de la sección de transparencia activa en las 
páginas web de las instituciones públicas.

El año 2013 estuvo marcado por un fuerte aumento 
en la cobertura de las fiscalizaciones realizadas tanto en 
lo relativo a Transparencia Activa, como en la gestión de 
solicitudes de información. Los procesos realizados durante 
este período fueron: 

• Fiscalización a Universidades
• Fiscalización a Fundaciones
• Fiscalización a Corporaciones Municipales
• Seguimiento a 35 organismos de la administración 

central, bajo 90 puntos en ranking 2012.
• Ranking Municipios 2013
• Ranking Organismos Administración Central 2013
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Fiscalización en Transparencia activa
El año 2013 se aumentó la cobertura de las institucio-

nes fiscalizadas. Es así como se amplió la fiscalización a 
las corporaciones municipales, fundaciones y empresas 
públicas. Así mismo, aumentó el número de fiscalizacio-
nes realizadas y seguimientos. Mientras en el año 2012 
se realizaron un total de 783 procesos de fiscalización en 
Transparencia Activa, el 2013 este número fue de 1138.

Por quinto año, se realizó el proceso de fiscalización 
de órganos de la Administración central (OAC) en el cual 
se evaluó la existencia y operatividad de todas las mate-
rias exigidas por la Ley de Transparencia en su artículo 
7. Este proceso de fiscalización de OAC comprendió 270 

organismos públicos, pertenecientes a las siguientes cate-
gorías: 31 subsecretarías, 15 intendencias, 15 gobiernos 
regionales, 53 gobernaciones provinciales, 15 SERVIUs, 
29 servicios de salud, 112 Otros organismos. Esta revisión 
incluyó a dos nuevas instituciones: Agencia de Calidad de 
la Educación y Superintendencia de Educación Escolar. 
Asimismo, se fiscalizó 57 hospitales autogestionados.

Considerando las 270 instituciones públicas fiscaliza-
das en este proceso y los 57 hospitales autogestionados, 
69 alcanzaron el máximo puntaje de cumplimiento 100% 
y 31 se ubicaron bajo 90%. En la fiscalización efectuada 
en 2012, 111 organismos alcanzaron el 100% de cum-
plimiento. Dicha baja se debe a links no operativos e 
información desactualizada. El mayor puntaje promedio 
de cumplimiento por tipo de Organismo lo obtuvieron 
las intendencias con 99,2%, mientras que los hospitales 
autogestionados registraron el promedio más bajo con 
93,8%. En cuanto a la variación de puntajes por tipo de 
Organismo entre 2012 y 2013, los SERVIU experimentaron 
la mayor alza subiendo de un puntaje promedio de 94,2% 
a 98,9%, respectivamente, ello equivale a una mejora de 
+4,7. En cambio las Gobernaciones Provinciales registraron 
una baja de -3,7 puntos (puntaje promedio en 2012 de 
99,2% a 95,5% en 2013). El resultado del cumplimiento 
obtenido por las instituciones fiscalizadas se muestra en 
la tabla la cual muestra el porcentaje de cumplimiento por 
segmento y año.

El año 2013 estuvo marcado por un 
fuerte aumento en la cobertura de 
las fiscalizaciones realizadas tanto 
en lo relativo a Transparencia Activa, 
como en la gestión de solicitudes 
de información

FISCALIZACIÓN TA

SEGMENTO Organismos Proceso 2010 Proceso 2010 Proceso 2011 Proceso 2012 Proceso 2013

OAC 270 88,3% 93,8% 95,2% 97,7% 96,8% 

Hospitales 57 - 77,8% 84,6% 93,1% 93,8% 

Universidades 16 - 20,5% 76,5% 77,9% 90,0% 

Municipalidades 345 - - - 30,3% 47,4% 

Corporaciones Municipales 54 - - - - 14,2% 

Fundaciones 7 - - - - 94,2% 

Porcentaje de cumplimiento por segmento y año.

La fiscalización también evaluó la presencia de Buenas 
Prácticas en los sitios web de las instituciones públicas, 
señaladas en las Instrucciones Generales N° 4, 7, 8 y 9 
del Consejo para la Transparencia. La revisión demostró 
que las instituciones fiscalizadas aún deben avanzar en 
la implementación de Buenas Prácticas como la publica-
ción de las auditorías internas; gastos de representación 
y dietas de las autoridades; y viáticos y sueldos líquidos.

Por último, el año 2013 se fiscalizó asimismo la “Usabi-
lidad”, que si bien no estuvo incorporada en el puntaje de 
cumplimiento, fue evaluada con el fin de que la institución 
adecúe la presentación de la información de Transparencia 
Activa a parámetros que facilitan su búsqueda por las 
personas. En este sentido, se verificó la facilidad de la 
locación del sitio web y del banner de Transparencia activa, 
y la facilidad de uso, de acuerdo con recomendaciones 
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generales. Al respecto, en la fiscalización efectuada a los 
Organismos de la Administración central el puntaje pro-
medio de Usabilidad fue de un 72,1%, con un 77,1% de 
cumplimiento en “Facilidad de Localización” y un 69,3% 
en “Facilidad de Uso”.

Fiscalización en Gestión de Solicitudes de Acceso 
a la Información

Durante el año 2013 se llevó a cabo la fiscalización 
en materia de gestión de Solicitudes de Acceso a la Infor-
mación (o Derecho de Acceso a la Información Pública) 
en 122 organismos de nivel central, regional y municipios 
de ocho regiones del país (Arica y Parinacota; Tarapacá; 
Antofagasta; Valparaíso; Maule; Bíobio, Los Lagos y Re-
gión Metropolitana). Este proceso tuvo como fin conocer 

el funcionamiento de los procesos para solicitar y recibir 
información pública de manera presencial y vía web. En 
este proceso se presentaron 244 solicitudes (una en línea 
y una presencial a cada institución). A través de la meto-
dología de usuario simulado se presentaron solicitudes en 
línea entre Junio y Julio y solicitudes presenciales entre 
Agosto y Septiembre. En este ejercicio, el Consejo fiscalizó 
el cumplimiento de la Ley de Transparencia como también 
la aplicación de la Instrucción General N° 10, además de 
considerar las buenas prácticas allí contenidas. Como 
resultado, 19 instituciones se ubicaron sobre los 90 puntos. 
El Puntaje Promedio de las 122 instituciones es de 61,6% 
de cumplimiento. Por su parte, 41 instituciones obtuvieron 
puntajes bajo el 50%.

PUNTAJES FISCALIZACIÓN DAI

Puntajes Generales 2013 - Por tipo de Organismos fiscalizados

ORGANISMO Muestra
Representativa

Puntaje de
cumplimiento promedio

Superintendencias 2 90,0%

SERVIUs 3 83,7%

Servicios Públicos 21 78,7%

Subsecretarías 6 76,6%

Hospitales 11 66,3%

Intendencias 3 65,8%

Universidades 3 61,4%

Gobiernos Regionales 3 55,0%

Municipios 65 52,8%

Servicios de Salud 5 23,9%

TOTAL 122 61,6%

Uno de los hallazgos más relevantes fue la existencia de 
barreras a las que se ven enfrentadas las personas, lo que 
afecta el ejercicio del derecho a la información pública. Las 
dificultades para solicitar información se vieron reflejadas 
en algunos organismos que exigen requisitos que según la 
Ley de Transparencia no son indispensables para realizar 
una solicitud de información, lo cual constituye una barrera 
para ejercer este Derecho. Por ejemplo: En algunos casos 
se solicita información no considerada en la Ley N° 20.285, 
como son domicilio particular, aún cuando se señale que 
la respuesta sea remitida por correo electrónico; número 
de cedula de identidad; ingreso de datos sobre la comuna 
y región; todo ello en carácter de obligatorio, entre otros. 
Otra barrera es el desconocimiento en algunos funcionarios 
públicos respecto a los alcances de la cobertura de la ley 
en materias de acceso a la información pública. 

En cuanto a los ingresos de manera electrónica, en 
algunos organismos se identificaron barreras al ingreso 
en los procesos online como “página web no operativa” 
o presentan errores de tipo informático. A su vez, algu-
nos organismos se encontraban sin Sistema de Ingreso 
de Solicitudes (no posee formulario electrónico) y en los 
formularios electrónicos se reiteran los problemas de 
exigencia de requisitos de carácter obligatorios no con-
siderados en la Ley.

La siguiente tabla muestra algunas barreras presentadas 
en organismos donde no fue posible ingresar la solicitud 
de información: 
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BARRERAS AL INGRESO DE SOLICITUDES

BARRERAS PRESENCIALES BARRERAS ON-LINE

Desconocimiento del personal del ejercicio del derecho. La página web no se encontraba operativa

No existen formularios y no permiten hacer ingreso de la solicitud 
por carta. No existe formulario electrónico

El funcionario(a) pide ingresar el RUT dado que el sistema de ingreso 
de solicitudes lo exige para poder ingresar la solicitud. 

El formulario electrónico solicita información personal no contem-
plada en la Ley. 

Se indicó que sólo se reciben solicitudes vía página web. Errores informáticos

En general el desempeño de las instituciones en 2013 
fue evaluado mejor en el ingreso de solicitudes presen-
ciales que en el ingreso de solicitudes web: 97,5% v/s 
72,1%. (25 puntos porcentuales más de éxito presencial). 
Las dificultades para ingresar solicitudes se presentan 
mayoritariamente en los sistemas en línea, siendo más 
probable el ingreso por medio presencial.

Por otra parte, se consideraron nuevamente en este 
proceso 63 instituciones evaluadas en el año 2012, en las 
cuales es posible observar mejoras globales en desempeño 
en el ingreso presencial en más de 10 puntos porcentua-
les (de 86,8% en 2012 a 97,5% en 2013). En cuanto al 
ingreso online, dichos resultados globales presentan un 
mejor desempeño que el año pasado, subiendo en 37.6 
puntos porcentuales, de 38,6% en 2012 a 76,2% en 2013.

Sumarios 2013 
El año 2013, se solicitó la instrucción de un total de 

94 sumarios. 88 originados en el proceso de fiscalización 
de Transparencia Activa en el sector municipal, mientras 
que 6 se originaron en el incumplimiento de amparos (4) o 
reclamos (2). En dicho periodo, la Contraloría General de 
la República remitió al CPLT 49 sumarios totalmente trami-
tados. En 28 de estos procesos disciplinarios, el Consejo 
Directivo del CPLT determinó aplicar alguna sanción a uno 
o más funcionarios públicos, en 12 determinaron sobreseer, 
en uno absolver, en 2 aplicó una atenuante calificada, en 

4 aplicó una sanción a un inculpado y absolvió a otro, 
mientras que en dos solicitó a la CGR la reapertura del 
sumario. De los 49 sumarios instruidos, sólo 4 se refirieron 
a instituciones que no eran municipalidades, en todos los 
cuales el Consejo Directivo determinó el sobreseimiento 
del sumario.

IV. Modelo de Gestión de
Transparencia Municipal

El año 2013, el CPLT desplegó una estrategia de acom-
pañamiento y desarrollo de capacidades institucionales 
con los municipios, lo que le permitió visitar 10 regiones 
y firmar convenios de colaboración con 117 municipios 
que apuntan a adoptar buenas prácticas de gestión en los 
procesos de transparencia, a través de la implementación 
del Modelo de Gestión de Transparencia Municipal (MGTM), 
cuyo diseño se realizó conjuntamente con 50 municipios 
en una experiencia piloto durante el año 2012. El MGTM 
consiste en 13 herramientas de gestión y tecnológicas que 
propician la estandarización del trabajo, la gobernabilidad 
del tema de la transparencia al interior del municipio y un 
ambiente de control respecto a la ejecución de activida-
des, todo esto con vista a hacer más efectiva la ley de 
transparencia. Las actividades de 2013 contaron con la 
estrecha colaboración de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional - SUBDERE.
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CLIENTE

Formalización Canales Atención a clientes
Formalización Canales Retroalimentación

COMPROMISO INSTITUCIONAL
Convenio de Colaboración Municipio-CPLT

Integración Mecanismo de Mejora

INFRAESTRUCTURA Y CONOCIMIENTOS
Capacitación al personal

Capacitación y difusión a la comunidad

ORGÁNICA
Propuesta de Roles
Reglamento Interno

Incentivos y Reconocimientos
Recomendaciones Gestión Documental

PROCESOS
Portal de Transparencia

del Estado

HERRAMIENTAS DE GESTIÓN
Autoevaluación

Acreditación
Mecanismo de evaluación

del servicio

MODELO DE GESTIÓN DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL

El porcentaje de cobertura promedio del programa de 
trabajo en regiones, respecto al potencial de municipios 
que podían suscribir convenio de colaboración con el 
Consejo, alcanzó a un 83%, lo que ratifica lo diagnosticado 

en relación a la alta necesidad por parte de los municipios 
de recibir apoyo para la aplicación y cumplimiento de los 
procesos de transparencia que la Ley les demanda.
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El CPLT ha adoptado la gestión por procesos como 
una estrategia para asegurar la mejora continua de sus 
procesos y con ello mejorar la calidad de los productos 
y servicios en pro de la satisfacción permanente de sus 
clientes, en consideración a las mejores prácticas presen-
tes en los diferentes enfoques aplicables en sus distintos 
procesos institucionales. En esta línea, el CPLT desarrolla 
una serie de actividades permanentes que apoyan este 
modelo, permitiendo su análisis y evaluación oportuna de 
cara a la mejora continua de la gestión institucional. Estas 
actividades son el modelo de madurez de procesos, el sis-
tema de gestión de la calidad y el uso de datos empíricos 
para el diseño de productos y servicios.

En el contexto de la mejora continua, el avanzar en la 
implementación del modelo de madurez de procesos 
se vuelve un objetivo estratégico. El CPLT ha identificado 
y modelado 32 procesos, correspondientes a procesos 

estratégicos, de negocio y de soporte. De estos procesos, 
11 fueron seleccionados como procesos prioritarios. Estos 
procesos fueron medidos en dos oportunidades durante 
el 2013: la línea base se midió en Abril estableciendo en 
ese instante una meta de nivel de avance para alcanzar 
en la segunda medición, la cual se realizó en noviembre. 
En la primera medición, el conjunto de procesos prioriza-
dos obtuvo un 60% de nivel de maduración en promedio 
estableciéndose como meta para noviembre alcanzar un 
65%. De acuerdo a ello, se puede apreciar, una variación 
positiva de 13,1 puntos porcentuales del índice de ma-
durez, superando la meta en 8 puntos porcentuales. A 
Noviembre de 2013 los procesos que presentan mayor 
madurez corresponden a la Generación de Instrucción 
General y Recomendación (86.4%), Capacitación Clientes 
(85.1%), Tramitación y Resolución de Casos en Sede de 
Fondo (84.4%) y Gestión Red de Enlaces (84.1%). 

MADUREZ DE PROCESOS CPLT

Nº PROCESO Línea Base Abril Seguimiento Noviembre

1 Generación de Instrucción General y Recomendación 81,8% 86,4%

2 Capacitación Clientes 83,0% 85,1%

3 Tramitación y Resolución de Casos en Sede de Fondo 82,2% 84,4%

4 Gestión Red de Enlaces 84,1% 84,1%

5 Finanzas 70,7% 75,6%

6 Generación de Reportes de Inteligencia de Negocios 65,9% 75,6%

7 Evaluación DAI 39,0% 71,1%

8 Comunicaciones Internas 36,8% 71,1%

9 Gestión de Campañas 44,1% 67,3%

10 Gestión Documental 27,8% 55,6%

11 Asesoría Jurídica 44,7% 50,0%

 PROMEDIO 60,0% 73,1%
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De manera complementaria a la evaluación y el segui-

miento de la madurez de los procesos, el Consejo para 
la Transparencia ha acogido un sistema de gestión de 
calidad en base a las normas ISO 9000, como una manera 
de mejorar los niveles de satisfacción de las personas, 
en pro del ejercicio de sus derechos fundamentales en 
materia de derecho de acceso a la información pública. 
Los desafíos impuestos en esta materia, significan orientar 
el trabajo cotidiano a la escucha activa de la ciudadanía 
y fortalecer el equipo en función del reconocimiento de 
sus clientes externos e internos y la confrontación de los 
procesos de soporte, su sentido y su vinculación con el 
negocio. Para lograr el propósito expuesto, la institución 
ha diseñado una estrategia escalonada en la implemen-
tación de un sistema de gestión de calidad que se inicia 
el 2010 con 5 procesos, llegando a 18 el 2013, con lo cual 
se ha llegado a cubrir toda la línea de negocio, además 
de integrar procesos estratégicos y de soporte.

Como parte del desarrollo institucional del Sistema los 
principales logros del período fueron: el aumento en la 
formación y profundización de competencias en normas 
ISO y estándares de calidad, encontrándose ya capacitado 
el 83% del personal y la creación del primer equipo de 
auditores internos de calidad de la Corporación. 

Finalmente, desde la perspectiva del análisis de datos 
de para la toma de decisiones y el diseño de productos 
y servicios, se desarrollaron actividades de asesoría a la 
unidad Normativa, avocadas al perfeccionamiento de los 
actos normativos del CPLT en materia de Transparencia 
Activa, para lo cual se realizó una serie de talleres de trabajo 
con instituciones públicas y ciudadanos; adicionalmente, 
se desarrollaron actividades de apoyo con información y 
análisis de los datos internos del Consejo a los procesos 
de fiscalización y planificación estratégica.
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VI.  Ejecución presupuestaria
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En esta perspectiva, se concentran los principales 
elementos que dan sustento interno a la adecuada ges-
tión del Consejo en el cumplimiento de su misión. Así, en 
esta sección se presentan los principales elementos de 
desarrollo interno a nivel de infraestructura, tecnología, y 
gestión de personas. En esta línea se destaca la inaugu-
ración de las nuevas oficinas del Consejo, que permitió 
reunir a todo el personal del Consejo en un mismo edificio, 
con lo cual se espera contribuir al conocimiento mutuo y 
la colaboración entre áreas.

I. Nuevas Oficinas

Con la presencia de importantes autoridades y re-
presentantes de la sociedad civil, el día 25 de octubre el 
Consejo para la Transparencia inauguró sus nuevas oficinas, 
ubicadas en los pisos 7 y 8 de Morandé 360, Santiago. 
Esta ubicación corresponde a la torre levantada en el 
histórico terreno que por décadas albergó a El Mercurio. 
Para el CPLT el evento tuvo una particular significación, al 
permitir reunir en un mismo lugar a todas sus direcciones 
y funcionarios, con las sinergias y ganancias en eficacia 
que ello significa. 

La inauguración también es simbólica de la conso-
lidación institucional de la entidad, que en cuatro años 
ha pasado a ser actor protagónico para la instalación 
en el país de una verdadera cultura de la transparencia. 
Las nuevas dependencias del CPLT buscan expresar en 
términos físicos los valores que este organismo promueve. 
Así, sus mil 800 metros cuadrados se caracterizan por los 
amplios ventanales, la utilización del cristal como material 
característico y el máximo aprovechamiento de la luz solar.

II. Gestión de Personas

Bajo la premisa de “Las grandes empresas las hacen 
grandes personas” (Andic, 2011), el Consejo para la Trans-
parencia ha desarrollado un trabajo continuo orientado a 
mejorar las condiciones de trabajo y el bienestar de los 
funcionarios en la institución, entre estas iniciativas se 
encuentra la medición anual de clima laboral, la política 
de remuneraciones, el sistema de gestión del desempeño, 
capacitación para el personal y el servicio de bienestar.

En torno al clima laboral, destaca que a partir de 
los resultados del estudio realizado a fines del 2012, el 
Consejo desarrolló planes diferenciados para cada una 
de las Direcciones, con el fin de mejorar el clima laboral a 
través de la atención focalizada de los equipos de trabajo 
que conforman la Institución. Iniciativas que se despren-
dieron de dichos planes fueron actividades grupales 
(Team Building), propuesta de Pasantías, y otras acciones 
vinculadas con Capacitación con foco en la dimensión de 
Desarrollo Interno.

Un nuevo ejercicio de medición se efectuó en octubre 
del 2013 cuyos resultados se mantuvieron respecto de 
períodos anteriores, lo que lleva al Consejo a focalizar 
sus esfuerzos de manera redoblada en el plano del 
gestionamiento del clima laboral y de hacer partícipes y 
comprometer aún más a los líderes por Dirección y sus 
equipos en este ámbito, al explicitarlo como parte de sus 
metas de la planificación estratégica 2014 - 2017.

Bajo la premisa de “Las grandes 
empresas las hacen grandes 

personas” (Andic, 2011), el 
Consejo para la Transparencia ha 
desarrollado un trabajo continuo 

orientado a mejorar las condiciones 
de trabajo y el bienestar de los 

funcionarios en la institución

Para mejorar el clima también se trabajó en las co-
municaciones internas. En esta materia, la Unidad de 
Comunicaciones definió iniciativas puntuales en el 2013 de 
las que se destaca el rediseño de un Boletín institucional 
llamado “Entérate” con contenido interno gestionado en el 
cual se transmitieron novedades en materia de desarrollo 
organizacional y de personas. Otro producto fue la difu-
sión del discurso ejecutivo con el objetivo de fomentar el 
liderazgo de las direcciones a través de un discurso único 
en relación a ciertas informaciones de relevancia. Se lanza 
también el Chat Lync, nuevo canal de comunicación interno. 
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Por último, se hizo un trabajo interno para comunicar el 
cambio a las nuevas oficinas que implicó una diseño de 
campaña, envío de Discurso Ejecutivo a Directores, envío 
de mensajes a todo el personal según campaña por mailing 
y desarrollo de sección especial en la Intranet.

Tomando como referencia los resultados de clima or-
ganizacional, desde el 2011 se ha desarrollado la política 
de remuneraciones de la institución, que el 2013 llegó 
a una tercera etapa de implementación. Así, durante el 
2011 se efectuaron sus definiciones generales. El 2012, 
la institución avanzó a un nivel mayor de madurez en esta 
política con un primer ejercicio en el que se nivelaron 
aquellas rentas que se encontraban bajo el piso de las 
bandas salariales, junto con el reforzamiento en la difusión 
de la política de forma tal que cada uno de sus miembros 
tuviera claridad respecto de los criterios considerados para 
determinar su remuneración, respetándose los principios 
de transparencia, imparcialidad, probidad y equidad. 
Finalmente, el objetivo el 2013 en este ámbito fue el de 

avanzar en la consolidación de esta política mediante un 
aumento en las remuneraciones (entre un 9 y un 12%) a 9 
personas ocupantes de cargos de Analistas y Jefaturas de 
todas las Direcciones del Consejo. Para ello se consideró 
el cumplimiento Metas Colectivas 2012 de la Dirección; 
Evaluación de Desempeño Individual, Posición de la re-
muneración dentro de la banda salarial; Percepción del 
Director; y años de permanencia en el Consejo.

De manera complementaria, se continuó con el de-
sarrollo del Sistema de Gestión del Desempeño (SGD) 
inciado el año 2012 y que se sustenta en la mejora continua 
y conversación fluida y sistemática entre las jefaturas y 
sus colaboradores. De esta manera, el 2013 se observó 
una mayor familiarización con el sistema por parte de las 
jefaturas, ajustándose los plazos de formalización de los 
planes de desempeño individual de sus equipos, respecto 
del año anterior. La planificación del SGD 2013 fue apro-
bada por los Directores siendo los hitos más importantes 
los siguientes:

CICLO SGD

CICLO ANUAL SGD

1º Evaluación Parcial
y 2º PDI
Agosto

2º Seguimiento
Noviembre

1º Seguimiento
Junio

2º Evaluación Parcial
y Evaluación Global

Enero-Febrero
1º PDI
Abril



MEMORIA INSTITUCIONAL 2013  CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

32

06

4 Estos procesos son: Comunicaciones, Gestión de Personas, Planificación y Control de Gestión, Gestión de requerimientos y construcción de 
aplicaciones, Mantención de aplicaciones, Arquitectura de Negocios, Infraestructura Tecnológica, Compras y Contrataciones Públicas, Asesoría 
Jurídica, Auditoría Interna, Oficina de Partes, Inteligencia de Negocios, Estudios y Publicaciones, y Reportes y Estadísticas. 
5 En este punto, es importante señalar que a diferencia de la versión 2012 la dirección Jurídica, no mide ninguno de sus servicios a través de 
este estudio, porque básicamente se presta servicios internos al interior de la dirección, lo que conduce a errores de interpretación y falta de 
objetividad en la evaluación. Por esta razón, tanto para la dirección Jurídica como Fiscalización, la satisfacción de los clientes se realiza sola-
mente a través del Estudio de Satisfacción de Cliente Externo del CPLT.

En torno a la capacitación, el 2013 Gestión de Perso-
nas ajustó la metodología de Detección de Necesidades 
de Capacitación tomando en consideración el Informe 
de Satisfacción de Clientes Internos del Consejo, que 
indicó que los funcionarios perciben como importantes 
las capacitaciones técnicas que les permiten adquirir 
una mayor expertise en el puesto de trabajo como aporte 
significativo al desarrollo de sus carreras. Para cumplir con 
ello, se sostuvieron reuniones con los directores identifi-
cando áreas técnicas de capacitación acotándolas a de 
2 a 4 actividades máximo por dirección de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. Esta detección se sustentó 
en las Metas de la Planificación Estratégica del Consejo 
para el 2013 y en evidencias de desempeño de cada 
equipo de trabajo.

Para la ejecución del Plan Anual de Capacitación  
(PACap 2013) se estableció el periodo abril a octubre con el 
propósito de no interferir en la planificación y cierre de año 
respectivamente. Así, el 2013 se ejecutaron 34 actividades 
(28 planificadas y 6 extraordinarias) con la participación 
de 189 funcionarios. El foco fueron las capacitaciones 
técnicas que fortalecieran el desarrollo de los funcionarios 
en el desempeño de sus labores. 

III. Evaluación de Satisfacción Interna

En el marco del compromiso del Consejo con el desa-
rrollo del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), la Direc-
ción de Estudios desarrolló una investigación tendiente a 
evaluar los niveles de satisfacción de los clientes internos 
de la institución durante el año 2013 con la prestación de 
servicios internos, con el objetivo de identificar espacios 
para el desarrollo de mejoras en los procesos que durante 
el 2013 se encontraban renovando u obteniendo su cer-
tificación ISO 9001/2008 o que se encuentran inmersos 
en los compromisos estratégicos de nuestra institución4. 

En este contexto, es importante destacar que el nivel 
general de satisfacción calculado en el Índice de Satisfac-
ción Interna se mantiene alto e incluso experimenta un alza 
de 6 puntos porcentuales en relación a los datos del 2012 
de 65% a 71%. En este sentido, destaca que a nivel de 
direcciones, la tendencia general es la mantención o el 
aumento del nivel de satisfacción general de los clientes, 
que sólo disminuye en el caso de la Dirección General de 
un 72% a un 69%5.

NIVEL DE SATISFACCIÓN INTERNA

Nivel general de satisfacción por dirección, comparando resultados 2012-2013

DAFP D. General DOS Estudios

59,1 60,4 72,2 69,0 74,5 75,5

44,1

75,6

2012                  2013

Por otra parte, es importante visualizar que el nivel 
de satisfacción de los clientes con los servicios, está 
fuertemente mercado por el nivel de conocimiento que 
los clientes tienen sobre las funciones concretas de su 
proveedor interno. El nivel promedio de conocimiento de 

las funciones de las unidades evaluadas alcanzó sólo al 
64,3%, en un rango muy amplio de 84,4% a 38,5%, lo que 
indica que si bien, existen unidades bien posicionadas al 
interior de la institución, otras resultan bastante distantes 
y desconocidas para la mayoría. Esto tiene importantes 
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6 Para mayor detalle sobre la ejecución presupuestaria, revisar la sección de transparencia activa de nuestro sitio web www.cplt.cl

efectos dado que la diferencia promedio en el nivel de 
satisfacción alcanzó 39% al introducir la variable de cono-
cimiento de las funciones de la unidad evaluada, siendo 
las evaluaciones de quienes conocen las funciones de la 
unidad mucho mejores que las de aquellos, que aunque 
reciben servicios no las tienen tan claras. Estos resulta-
dos sugieren que el desafío para el 2014 es estimular 
el conocimiento de los otros funcionarios del Consejo y 
sus funciones, para reconocer de mejor manera, tanto 
el aporte de las distintas unidades al funcionamiento de 
la institución, como los desafíos que enfrentan para la 
prestación de sus servicios.

IV. Gestión Documental

Uno de los desafíos de cualquier institución pública 
es tener un adecuado sistema de registro, control y se-
guimiento documental que permita responder de manera 
efectiva a las solicitudes de información de los ciudadanos 
y al mismo tiempo, mejorar la eficiencia interna a través del 
expedito acceso al material acumulado. En este sentido, 
el Consejo cuenta con la Unidad de Gestión Documental, 
que se encuentra perfeccionando, en lo que respecta a los 
aspectos tecnológicos y la automatización de procesos, 
la Política de gestión documental y el Reglamento de 
documento de acceso restringido. 

Dentro de las principales actividades 2013 se cuentan la 
capacitación interna en temas relativos y el taller práctico en 
archivística y de documentos de acceso restringido dirigido 
a los potenciales encargados de los archivos administrativos 
de este Consejo. Además, se puso en funcionamiento el 
Sistema de Gestión Documental (SIGEDOC), encargado 
de administrar y gestionar los documentos que ingresan y 
egresan del Consejo, reportándose 8.156 ingresos y 5.545 
egresos, con un crecimiento aproximado de un 15% en 
comparación a años anteriores, además este sistema da 
soporte a una serie de procedimientos administrativos 
internos como la solicitud de viáticos, permisos adminis-
trativos, solicitud de vacaciones, etc.

La gestión del Archivo Institucional permitió el año 
2013, las transferencias de los expedientes de casos, un 
total aproximado de 6.405 casos correspondientes a los 
años 2009-2012 y, de 85 expedientes sumarios desde 
el año 2011 al 2013. Para su procesamiento y posterior 
almacenamiento se siguieron los estándares existentes 
para la conservación preventiva de documentos. Para una 
rápida y efectiva consulta de los mismos, se diseñaron los 
procedimientos y formularios pertinentes. Se encuentra en 

etapa de desarrollo el Repositorio Institucional, cuyo prin-
cipal objetivo es administrar y resguardar los documentos 
electrónicos, y todos aquellos actos administrativos del 
Consejo en este formato. 

V. Tecnología y Sistemas

Uno de los elementos centrales para la gestión del 
Consejo es el soporte y desarrollo tecnológico. En esta 
línea, desde la perspectiva de sistemas se implementaron 
las siguientes herramientas de trabajo interno:

1. Un sistema de auto evaluación en protección de 
datos personales, disponible para funcionarios de las 
reparticiones públicas,

2. El sistema de seguimiento de proyectos de ley para 
dar trazabilidad a iniciativas legislativas relativas a 
materias relacionadas a las facultades y responsabi-
lidades del Consejo

3. Una nueva versión de la herramienta de Fiscalización 
en Derecho de Acceso a la Información, la cual permitió 
fiscalizar en esta materia a un conjunto de órganos 
Regulados durante el segundo semestre del año, 

4. Una nueva versión de la base de datos corporativa, 
con mejoras en su reportabilidad, indicadores de ges-
tión institucional y herramientas de análisis de datos, 

5. La automatización de las actas del Consejo

Por otra parte, se realizaron mejoras evolutivas de 
aplicaciones que soportan la gestión documental, gestión 
de casos, firma electrónica avanzada para documentos 
electrónicos, gestión de clientes (CRM) y fiscalización en 
transparencia activa. 

Los procesos de compras estuvieron 
centrados principalmente en 
los desafíos asociados a dos 

grandes proyectos que fueron la 
contratación e implementación del 
Portal de Transparencia del Estado 

y el cambio a nuevas oficinas del 
Consejo para la Transparencia
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VI. Ejecución Presupuestaria

Se realizó una correcta programación de la ejecución 
presupuestaria año 2013, alcanzando una ejecución de 
un 99,3%6. Durante el año 2013, los procesos de compras 
estuvieron centrados principalmente en los desafíos asocia-
dos a dos grandes proyectos que fueron la contratación e 
implementación del Portal de Transparencia del Estado y el 
cambio a nuevas oficinas del Consejo para la Transparencia.

El proyecto Portal de Transparencia del Estado (licitado 
en 2012) fue contratado con la empresa Guadaltel S.A. y 
comprometió recursos mediante una licitación pública a 5 
años de desarrollo del proyecto por UF 73.693,88.

Para concretar este proyecto se realizaron una serie 
de licitaciones públicas y contrataciones tales como: 
Proyecto de diseño arquitectónico: M$25.163; Habilitación 
de Oficinas, por M$$680.459; Traslado de mobiliario por 

M$15.708; Traslado en enseres de oficina y documenta-
ción M$3.000, entre las más relevantes. El Consejo solo 
en obras de remodelación de sus nuevas oficinas invirtió 
$680.458.850 fueron habilitados 1.660,34 m2 de planta 
libre, lo que presume un costo unitario de UF 17,6 por m2 
de habilitación. La gestión 2013 de compras y contrata-
ciones comprometió recursos financieros del Consejo por 
más de M$2.985.123, incluyendo ajustes e incrementos 
presupuestarios.

En 2013 a través de convenio entre el Consejo y el Pro-
grama para el Desarrollo de las Naciones Unidas (PNUD), 
bajo el proyecto denominado “Expandiendo el derecho de 
acceso a la información para fortalecer la democracia y 
gobernabilidad”, se gestionaron licitaciones en conjunto 
para ejecución de los fondos asociados al plan: Portal 
EducaTransparencia, por M$97.200; Campaña Comunica-
cional del Consejo para la Transparencia, por M$ 212.962.
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I. Iniciativa Open Government

El Consejo para la Transparencia es parte integral de 
la mesa de trabajo a cargo de la construcción del Plan 
de Acción de Gobierno Abierto 2013-2014 para Chile, 
acción liderada por la Comisión de Defensora Ciudadana 
y Transparencia. Durante el 2013, el Consejo participó y 
apoyo la construcción de los siguientes pilares:

a) Concepto de gobierno abierto, entendido como, 
“Una política pública de carácter transversal en el 
Estado chileno, cuyo propósito es fortalecer y mejorar 
la institucionalidad y gestión de los asuntos públicos 
a partir de promover y consolidar la aplicación de los 
principios de la transparencia y acceso a la información 
pública, y los mecanismos de participación ciudadana 
en el diseño, formulación, ejecución y evaluación de 
las políticas, todo ello en el contexto del proceso de 
modernización de las instituciones públicas en curso, 
cuya finalidad es avanzar hacia un Estado al servicio 
de sus ciudadanos y a mejorar la calidad de vida de 
la población”.

Con esto se pretende fortalecer el compromiso de 
garantizar que todos los aspectos de la forma en que el 
Gobierno y los servicios públicos son administrados y 
operados, estén abiertos al eficaz escrutinio público y a 
la supervisión de la sociedad (transparencia, rendición 
de cuentas y acceso a la información pública), lo que 
deberá ir acompañado de la progresiva expansión 
de espacios de diálogo, participación y deliberación 
en conjunto con la ciudadanía, apoyándose en las 
iniciativas que se han venido desplegando como 
parte de la agenda de modernización del Estado en 
los últimos años en Chile.

b) Construcción de metodologías participativas: El 
Consejo cooperó en la implementación de diálogos 
participativos a nivel nacional que permitió congregar 
un gran número de representantes de la Sociedad civil, 
dirigentes sociales, representantes de los servicios pú-
blicos y otros diversos actores, mediante el desarrollo 
de una jornada en que las autoridades pudieron recoger 
las inquietudes de los ciudadanos de forma directa 
para incluir ideas y medidas con relevancia social 
en el plan de acción de gobierno abierto 2013-2014.

c) Formulación de iniciativas para el plan de acción 
2013-2014: Por último, el Consejo para la Transparencia 
también insumó el Plan de Acción de Gobierno Abierto 
2013-2014 parta Chile, a través de la identificación de 
iniciativas estratégicas apalancadoras de las orienta-
ciones generales en esta materia. Al respecto, las 12 
iniciativas propuestas se agruparon en tres grandes 
objetivos: (i) Generar capacidades institucionales; (ii) 
Uso del derecho de acceso a la información pública y 
(iii) Diseño de mecanismos de evaluación de impacto. 
Durante el 2013 se implementaron las iniciativas: “Cam-
paña Nacional de Difusión del Derecho de Acceso” y 
“Concurso Nacional de Datos Abiertos y Reutilización de 
información Pública con Foco Ciudadano” o Hackatón 
cívico. Las iniciativas de carácter legislativo, tales como, 
las referidas a: reconocimiento general del Portal de 
Transparencia del Estado, Fortalecimiento de la Trans-
parencia Activa, Protección de datos Personales y ley 
de Archivos, se encuentran en proceso de tramitación.

El concepto y enfoque de gobierno abierto se relaciona 
claramente con la misión del Consejo para la Transparen-
cia y es un factor estratégico para el cumplimiento de sus 
orientaciones generales. En este escenario y en función de 
la vocación del Consejo, no podemos ser simples obser-
vadores del proceso, sino más bien ejercer en el ámbito 
de las competencias de la institución un liderazgo en su 
implementación. El rol del Consejo para la Transparencia 
en este ámbito, se determina como un organismo que 
puede institucionalizar ciertas prácticas derivadas de 
gobierno abierto, a través de la regulación, fiscalización 
y capacitación, como también evaluar los resultados de 
esta política en el ámbito de transparencia y acceso a la 
información, a través de la fiscalización y la realización 
de estudios.

El concepto y enfoque de gobierno 
abierto se relaciona claramente 

con la misión del Consejo para 
la Transparencia y es un factor 

estratégico para el cumplimiento de 
sus orientaciones generales
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Hackatón cívico
El 14 de diciembre de 2013 el Consejo para la Transpa-

rencia (CPLT) en conjunto con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Oficina Regional 
de Educación de la UNESCO para América Latina y el 
Caribe (OREALC/UNESCO Santiago) realizaron el Primer 
Hackatón Cívico de Chile cuyo título fue: “Co-creando 
soluciones a través de la información pública”. La iniciativa 
es una competencia abierta de desarrollo de aplicaciones 
tecnológicas sobre temáticas de salud, educación, vivien-
da y calidad democrática, con el objetivo de masificar y 
promover el uso de la información a través de soluciones 
digitales, útiles y prácticas para todos los chilenos. Este 
proyecto se constituye en un espacio que consolida una 
lógica colaborativa de trabajo, cuyo eje es la co-creación 
de soluciones a problemas sociales, a través de la utiliza-
ción por parte de los ciudadanos de información pública 
y que al mismo tiempo se configura como un encuentro 
entre los datos públicos y la tecnología para construir 
soluciones y aplicaciones digitales que muestren el valor 
de la transparencia

La iniciativa estuvo abierta para todos los ciudadanos 
y especialmente dirigida a organizaciones civiles, desa-
rrolladores web y programadores, periodistas, expertos 
en temas sociales y/o políticas públicas, especialistas 

II. Laboratorio Cívico

Durante el 2013 se instaura el Laboratorio Cívico, espacio 
que consolida el desarrollo de una lógica colaborativa de 
trabajo, basada en la co-creación de soluciones a proble-
mas sociales, que se sustenta en el uso de información 
pública, junto con promover iniciativas innovadoras en la 
disponibilización de datos públicos a la ciudadanía. Esta 
instancia alberga proyectos de innovación que sigan 
esta lógica, siendo el primer proyecto desarrollado el 
Concurso Nacional de Datos Abiertos y Reutilización de 
información Pública con Foco Ciudadano llamado también  
Hackatón Cívico.

y/o funcionarios del sector público, diseñadores gráficos, 
webmaster y gestores de proyectos. Las tres mejores 
aplicaciones de software recibieron US$ 3.000 cada una 
para que los autores las mejoren y se conviertan en pro-
ductos digitales sustentables y de alto impacto público. 
Los proyectos triunfadores fueron Diaphanus, Populus 
y Esedu. El primero utiliza información de la encuesta  
Casen y entrega los datos georreferenciados; el segundo, 
entrega antecedentes de la participación y votación de 
los parlamentarios en los proyectos de ley que se debaten 
en el Congreso; y el tercero, divulga indicadores de los 
colegios (Simce y PSU) de manera georreferenciada. Estas 
iniciativas serán incubadas por el Laboratorio de Innovación 
Cívica del Consejo para la Transparencia.

Este proyecto se constituye en un 
espacio que consolida una lógica 
colaborativa de trabajo, cuyo eje 

es la co-creación de soluciones 
a problemas sociales, a través 

de la utilización por parte de los 
ciudadanos de información pública 

III. Actividades en Materia Normativa / Legislativa

Transparencia Activa 
Este Consejo, junto con dictar instrucciones generales 

sobre la materia (N°4, Nº 7 y Nº 9 de 2010), ha venido ob-
servando las diversas experiencias en la aplicación de las 
normas legales y administrativas que regulan la Transparencia 
Activa por parte de los órganos de la Administración del 
Estado. Para ello ha tenido en especial consideración los 
resultados de los procesos de fiscalización, las consultas 
públicas y los talleres con sujetos obligados llevados a 
cabo por esta Corporación y la jurisprudencia emanada 
de la resolución de los reclamos por Transparencia Activa.

En virtud de lo anterior, se consideró necesario incor-
porar algunas precisiones sobre la materia y consolidar 
en un único texto la regulación sobre Transparencia Activa 
emanada de esta Corporación, con el objeto de facilitar la 
comprensión y utilización de los mencionados instrumentos 
normativos. Con este objetivo, se elaboró la Instrucción 
General Nº 11 sobre Transparencia Activa, publicada en 
el Diario Oficial el 30 de enero de 2014, y cuya entrada 
en vigencia está contemplada para el mes de mayo del 
mismo año. Entre otros aspectos, se incluyeron precisiones 
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sobre las órdenes de compra, los balances de gestión 
integral, las buenas prácticas en usabilidad y la definición 
de responsables del cumplimiento.

Transparencia 2.0
En el año 2013, se desarrolló la llamada Transparen-

cia 2.0, que busca acercar el acceso a la información en 
aquellas áreas donde la ciudadanía ha detectado que la 
transparencia parece más necesaria y útil. Por ello, a partir 
de los estudios de opinión realizados por esta institución, 
se pudieron detectar las áreas de educación, vivienda y 
salud como prioritarias en este esfuerzo, elaborándose 
los siguientes productos normativos:

• Oficio Nº 876 de fecha 15 de mayo de 2013, a fin de 
efectuar recomendaciones para incorporar elementos de 
transparencia en la gestión de las pruebas de selección 
universitaria que dirige el Departamento de Evaluación, 
Medición y Registro Educacional (DEMRE) de la Uni-
versidad de Chile, en conjunto con el Comité Técnico 
Asesor de la prueba de selección universitaria (PSU) 
del Consejo de Rectores y el Ministerio de Educación. 
Las referidas propuestas fueron resultado del levanta-
miento de información efectuado por este Consejo, a 
partir de la presentación realizada, en conjunto, por la 
Federación de Estudiantes de la Universidad Católica 
y la Fundación Pro Acceso. 

• Documento de trabajo normativo sobre ficha de 
información pública para hospitales “Mi Hospital” de 
diciembre de 2013. Ello correspondió a una revisión 
normativa de las cápsulas y de la ficha Mi Hospital 
elaborada por la Dirección de Estudios, generando 
un producto normativo que levantó para cada ítem 
las normas que los implementadores debían tener 
en consideración al momento de dar publicidad a los 
distintos puntos y efectuara algunas precisiones que 
fuere del caso hacer a la propuesta contenida.

• Documento de trabajo sobre información en materia de 
subsidios para la vivienda asociados a la reconstrucción 
con ocasión del terremoto de 27 f: levantamiento de 
información, diagnóstico y oportunidades de mejora de 
marzo de 2013. Este documento correspondió a una 
propuesta que este Consejo sometió a consideración 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo con el objeto 
de promover e incorporar criterios de transparencia 
en el diseño de los futuros programas de subsidio 
para la vivienda e idealmente en los procesos ya en 
curso. Asimismo, ponemos a su disposición toda la 
colaboración de esta Corporación para avanzar en 
estas u otras materias vinculadas con temas de acceso 
a la información. 

Protección de datos personales
El Consejo para la Transparencia, en función de su 

constante preocupación respecto de la protección de 
los datos personales que obran en poder de los órganos 
públicos, tomó conocimiento que algunos municipios 
habían suscrito contratos de distribución de boletines 
de cobro, comunicación de morosidad de impuestos, 
derechos municipales y publicación de datos personales 
de los morosos con empresas especializadas en el rubro. 

En virtud de lo anterior, y de lo dispuesto en el literal 
m) del artículo 33 de la Ley de Transparencia, esta Unidad 
elaboró las Recomendaciones en materia de protección 
de datos personales para municipalidades respecto del 
tratamiento de datos relativos a morosos de patentes y 
derechos municipales, las que se enviaron mediante Oficio 
Nº 1121 de fecha 27 de marzo de 2013. 

Participación ciudadana
Con el objetivo de promover instancias de colabora-

ción con la ciudadanía, el Consejo para la Transparencia 
incorporó en su ordenamiento la Ley de Participación 
Ciudadana.La norma busca fortalecer a las organizaciones 
de la sociedad civil promoviendo una cultura de responsa-
bilidad compartida, es decir, un compromiso mutuo entre el 
CPLT y la ciudadanía en cuanto a perfeccionar en conjunto 
las políticas, decisiones y gestión de esta corporación. 
Dicha iniciativa se implementará a través de diferentes 
mecanismos y herramientas que pretende involucrar a los 
ciudadanos a través de los Consejo en línea; el Comité 
Ciudadano por la Transparencia; Foros; Consultas Públicas 
y Cuenta Pública Participativa, entre otros. 

El CPLT incorporó la Ley Participación Ciudadana, ya 
que sus orientaciones van en la misma línea de valores que 
las definiciones estratégicas del Consejo, el cual “promueve 
la consolidación de un modelo de gestión gubernamental 
que, inspirado en el Principio de Transparencia y el De-
recho de Acceso a la Información Pública, profundiza la 
democracia y fomenta la confianza en la función pública 
sobre la base de la participación y el control ciudadano”.

En el año 2013, se desarrolló la 
llamada Transparencia 2.0, que busca 

acercar el acceso a la información en 
aquellas áreas donde la ciudadanía 
ha detectado que la transparencia 

parece más necesaria y útil
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IV. Relacionamiento Institucional

Se realizó un levantamiento de los actores relevantes para 
el Consejo y se crearon productos segmentados dirigidos 
a dichos stakeholders tales como: informes sectoriales de 
Educación, Salud y Vivienda, Boletín Parlamentario, Boletín 
Municipal y comunicados de prensa regionales sobre la 
base del Reporte Estadístico Mensual que se realiza en 
la Unidad de Reportes y Estadísticas. A ello se añade la 
publicación mensual del Boletín Institucional con más de 
2 mil suscritos. 

Adicionalmente, se continuó el trabajo de la Red de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (RTA), 
de la cual Chile tiene la secretaría ejecutiva. Durante el 
2013, la Red ha desarrollado una serie de actividades en 
materias específicas, sumando nuevos miembros plenos 
y asociados, y avanzando sistemáticamente en las inicia-
tivas de indicadores y gestión de archivos, para lo cual 
se gestionó un proyecto financiado por EUROSocial que 
permitirá profundizar la base de conocimiento acumulado 
en estos temas durante el año 2014.

La norma busca fortalecer a las 
organizaciones de la sociedad 
civil promoviendo una cultura de 
responsabilidad compartida, es 
decir, un compromiso mutuo entre 
el CPLT y la ciudadanía en cuanto a 
perfeccionar en conjunto las 
políticas, decisiones y gestión de 
esta corporación.
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Introducción

El presente Compendio Estadístico tiene como objetivo, mostrar mediante cifras el desarrollo del Consejo para la 
Transparencia, mediante la descripción de las actividades realizadas desde que inicia su funcionamiento, con el fin de 
proporcionar antecedentes que sirvan de insumo, tanto para en el funcionamiento interno como de consulta pública.

En este sentido, se presenta una descripción de las actividades realizadas tales como: resolución de casos, con-
sultas, solicitudes de información, capacitaciones, fiscalización, cobertura en medios de prensa e información sobre 
algunos resultados de estudios anuales realizados por el Consejo para la Transparencia.

Finalmente, cabe señalar que el documento cuenta con una descripción de la información procesada durante el 
año 2013, además de información acumulada desde el 20 de abril del año 2009, fecha en la que entra en vigencia la 
Ley 20.285.

Definiciones

1. Casos: se entenderá por casos a los reclamos ingresados en el Consejo para la Transparencia, pudiendo ser pro-
ducto de realizar solicitudes de información o por la revisión de una página web.
Los casos pueden distinguirse en dos grupos que son: los amparos, que son producto de una disconformidad luego 
haber realizado una solicitud de información; y los reclamos, que son producto de una disconformidad luego de una 
revisión de los ítem publicados en la sección “Transparencia Activa” en la página web de una institución.

2. Solicitudes de información CPLT: Se entenderá a lo relacionado con las solicitudes de acceso a información 
ingresadas en el Consejo para la Transparencia.

3. Consultas: Se entenderá a lo relacionado con la interacción de la ciudadanía con el Consejo para la Transparencia 
con el fin de resolver dudas, aquí existen sujetos tales como, ciudadanos, enlace y reclamante.

4. Ciudadano: Se entiende aquel sujeto que no se identifica con una agrupación específica. 

5. Enlace: Se entiende aquel sujeto que se identifica con una institución específica y además es el contacto oficial del 
Consejo para la Transparencia. 

6. Reclamante: Se entiende aquel sujeto que se identifica como un usuario del CPLT luego de haber presentado un 
caso (reclamo). 

7. Capacitaciones: se entenderá las actividades que tienen por objeto instruir, orientar los diferentes actores de la 
política pública de Transparencia. 

8. Prensa: se entenderá aquellas notas que aparecen en los medios de circulación regional, nacional e internacional, 
en donde se manifieste opinión, comentarios, etc., sobre el CPLT y/o su funcionamiento, del mismo sobre la Ley 20.285. 
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7 La condición de caso terminado, se establece cuando el Oficio que notifica la decisión que adopta el Consejo Directivo ha sido enviado. De acuerdo 
con esto cabe señalar que la fecha de término es equivalente a la fecha del despacho del oficio y es independiente de la fecha en que ingresa el caso.
8 En algunos casos se realiza más de un proceso de fiscalización.

Casos

Respecto de los casos procesados, durante el año 2013 ingresaron un total de 2.321, y se terminaron1 un total de 
2.150 casos. Del ingreso, 759 (33%) corresponden a casos cuya institución reclamada es una Municipalidad; 1.562 
(67%) corresponden a otras instituciones.

De los terminados, 182 (8%) tienen como decisión Aprueba desistimiento, 972 (45%) Decisión de fondo y 996 
(46%) Decisión de inadmisibilidad.

Consultas

Respecto de las consultas, durante el año 2013, ingresaron un total de 7.868 consultas. 

Del ingreso, según tipo de consultante se observa que 2.839 (36%) corresponden consultas realizadas por un 
Enlace; 4.088 (52%) a un Ciudadano; y 941 (12%) a un Reclamante. Según canal de ingreso, se observa que: 4.850 
(62%) son a través de E-Mail; 1.707 (22%) a través de Teléfono; 619 (8%) Presencial; 4 (0,1%) por Correo Postal; y 
688 (9%) por vía Web.

Solicitudes de información CPLT

Respecto de las solicitudes de información en CPLT, durante el año 2013, ingresaron un total de 592, de las cuales 235 
(40%) corresponden a derivaciones (según Art. 13 de la Ley 20.285), 183 (31%) con respuesta entregando información, 
106 (18%) no constituyen solicitud de información, 31 (10%) desistimiento y 9 (2%) con respuesta denegando información.

Capacitaciones

Respecto de las capacitaciones, durante el año 2013, se realizaron un total de 108 actividades de capacitación, 
en diversos sectores como: Órganos de la Administración Central, Municipalidades y Sociedad Civil.

Fiscalización

En este ámbito, durante el año 2013, se realizaron diversos procesos2 de fiscalizaciones en materias de Transpa-
rencia activa, tales como: uno a 327 instituciones de la Administración Central, obteniendo un cumplimiento pro-
medio de 96%; otro proceso a 57 Hospitales Auto gestionados, obteniendo un cumplimiento promedio de 94%; a 
54 Corporaciones municipales, obteniendo un cumplimiento promedio de 14%; a 16 Universidades, obteniendo 
un cumplimiento promedio de 91%; a 345 Municipalidades, obteniendo un cumplimiento promedio de 47%; a 7 
Fundaciones, obteniendo un cumplimiento promedio de 94%.

En materia de fiscalización mediante solicitudes de acceso a información (DAI), se fiscalizaron 122 instituciones 
en las que se incluyeron de diversos tipos, esto es, municipalidades, órganos centrales, donde se obtuvo un cumpli-
miento promedio de 62%.



Prensa

Respecto de la aparición en Prensa, durante el año 2013, existieron 1.529 artículos en los que se evidencian co-
mentarios sobre el Consejo para la Transparencia y/o aspectos de la Ley 20.285. De acuerdo con la vía de publicación 
de las noticias se tiene que en 869 (57%) corresponden a los artículos publicados en diarios impresos, 503 (33%) en 
publicación web, 83 (5%) en difusión por radio, 24 (2%) en revista impresa y 50 (3%) en difusión por televisión.

Estudios Realizados por el Consejo para la Transparencia

En este apartado se muestra información de dos estudios:

1. Estudio Nacional de Transparencia. Aquí se destaca que durante el año 2013, un 88% de los ciudadanos ex-
presa estar de acuerdo que cualquier persona tiene derecho a acceder a  información de cualquier organismo público. 

2. Estudio de Satisfacción de Clientes. Aquí se destaca que en los  clientes privados, esto es, consultantes, 
reclamantes y solicitantes, de acuerdo a su perfil son mayoritariamente hombres. En el caso de los clientes públicos, 
los Capacitados son mayoritariamente mujeres y los enlaces corresponden a hombres. 
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II. INFORMACIÓN SOBRE CASOS
1. Ingreso
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II.1.1  Evolución de número de casos ingresados en el Consejo para la Transparencia

II.1.2  Evolución de número de casos procesados en el Consejo para la Transparencia

Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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Se distiguen dos tipos de casos:  Amparos, que son producto de una disconformidad luego haber realizado una solicitud de información.
Reclamos, producto de una disconformidad luego de una revisión de los ítem publicados en la sección “Transparencia Activa”.
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II.1.3  Número de casos ingresados según su tipo y año de ingreso

Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.1.4  Número de casos ingresados según grupo de instituciones reclamadas y año de ingreso
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.1.5  Distribución regional de casos ingresados, según año de ingreso
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.1.6  Número de casos según acuerdo de SARC y año de ingreso
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

*SARC: Sistema Anticipado de Resolución de Controversias
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II.1.7  Número de casos ingresados sometidos a SARC según grupo de instituciones y tipo de acuerdo SARC
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

*TIPO DE ACUERDO SARC: Posibles resultados que el procedimiento SARC puede generar en la resolución de un caso.
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II.1.8  Número de casos según tipo de caso y tipo de persona
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.1.9  Número de casos según lugar de ingreso
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.1.10  Número de casos ingresados según institución reclamada y tipo de caso
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II. INFORMACIÓN SOBRE CASOS
2. Despachos
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II.2.1  Número de casos despachados según tipo de decisión final
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.2.2  Número de casos despachados según tipo de decisión de fondo
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.2.3  Número de casos despachados según tipo de inadmisibilidad
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.2.4  Número de casos despachados según tipo de extemporaneidad
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.2.5  Número de casos despachados según tipo de incompetencia
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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II.2.6  Número de casos despachados según procedimiento SARC
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

*SARC: Sistema Anticipado de Resolución de Controversias.
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II.2.7  Número de casos según tipo de reclamos interpuestos
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Elaboración: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Registros Dirección Jurídica - CPLT.
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II.2.8  Número de casos con sentencias dictadas
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Elaboración: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Registros Dirección Jurídica - CPLT.
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II.2.9  Número de decisiones según fallo dictado y año de la sentencia
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Elaboración: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Registros Dirección Jurídica - CPLT.
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II.2.10  Número de casos según reposiciones
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Elaboración: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Registros Dirección Jurídica - CPLT.
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II.2.11  Temas asociados a casos despachados Año 2013, según Grupo de Instituciones
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

*Desde Septiembre 2012 se comienza a visualizar los Temas asociados a casos, mediante el portal de Jurisprudencia del Consejo para la Transparencia.
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II.2.12  Materias asociadas a casos despachados Año 2013, según Grupo de Instituciones
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

*Desde Septiembre 2012 se comienza a visualizar los Temas asociados a casos, mediante el portal de Jurisprudencia del Consejo para la Transparencia.
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II.2.13  Tipo de documentación solicitada en casos despachados Año 2013, según Grupo de Instituciones
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

*Desde Septiembre 2012 se comienza a visualizar los Temas asociadas a casos, mediante el portal de Jurisprudencia del Consejo para la Transparencia.
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III.1  Evolución del número de consultas ingresadas
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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III.2  Distribución mensual de consultas ingresadas
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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III.3  Número de consultas según tipo de consultante
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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III.4  Número de consultas según canal de ingreso
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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III.5  Número de materias consultadas Año 2013
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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DE INFORMACIÓN AL CPLT 
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IV.1  Número de solicitudes de información ingresadas en el Consejo para la Transparencia Año 2013
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

*Otras consultas = No Constituye SAI.
Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Unidad de Promoción y Clientes - CPLT.

Estados de Solicitudes de Información ingresadas al CPLT Año 2013
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IV.2  Número de solicitudes según tipo de documentación solicitada
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Total de DOCUMENTOS SOLICITADOS al CPLT en el año 2013, excluyendo aquellas Solicitu-

des de información procesadas con estado: Derivada Art Nº 13 LT, No Constituye SAI.

IV.3  Número de solicitudes según formato de respuesta entregada
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V.1  Número de actividades de capacitaciones realizadas y número de participantes
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Unidad de Promoción y Clientes - CPLT.
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V.2  Distribución del número de capacitaciones año 2013 según Regiones por Grupos capacitados
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Unidad de Promoción y Clientes - CPLT.
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V.3  Distribución del número de capacitaciones año 2013 según la Temática Sectorial y por Grupos de capacitados
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Unidad de Promoción y Clientes - CPLT.
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V.4  Distribución del número de capacitaciones año 2013 según Regiones y por Temática Sectorial
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Unidad de Promoción y Clientes - CPLT.
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V.5  Distribución del número de capacitaciones año 2013, desagregado por Regiones, según Grupo de capacitados y Temática Sectorial
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
Fuente: Unidad de Promoción y Clientes - CPLT.
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VI. INFORMACIÓN SOBRE FISCALIZACIÓN
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VI.1  Ranking de cumplimiento fiscalización TA instituciones de la Administración Central fiscalizadas año 2013
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.2  Ranking de cumplimiento fiscalización TA Hospitales Autogestionados año 2013
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.3  Porcentaje de cumplimiento fiscalización TA Crporaciones Municipales 2013
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.4  Porcentaje de cumplimiento fiscalización TA Municipalidades 2013
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.5  Porcentaje de cumplimiento fiscalización TA Órganos Centrales según región y año del proceso
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.6  Porcentaje de cumplimiento fiscalización TA Municipalidades según región y año del proceso
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.7  Porcentaje de cumplimiento fiscalización Fundaciones Año 2013
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.8  Porcentaje de cumplimiento fiscalización Universidades Año 2013
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.9  Porcentaje de cumplimiento fiscalización DAI 2012-2013
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Fuente: Dirección de Fiscalización - CPLT.
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VI.10  Multas aplicadas por incumplimiento de decisiones. Período 2013
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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VI.11  Solicitudes de Sumario a la CGR. Período 2013
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Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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VII. INFORMACIÓN SOBRE PRENSA
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VII.1  Número de noticias procesadas en el Consejo según medio de publicación
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.



127

VII.2  Número de noticias procesadas en el Consejo según eje de noticia
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Fuente: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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VIII. INFORMACIÓN SOBRE
ESTUDIOS REALIZADOS POR

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA
1. Estudio Nacional de Transparencia
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VIII.1.1  Porcentaje de ciudadanos según nota sobre confianza en el sector público
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Fuente: Estudio Nacional de Transparencia y Estudio Nacional de Funcionarios - Dirección de Estudios - CPLT.

VIII.1.2  Porcentaje de ciudadanos según nivel de acuerdo con la creencia de que Cualquier
persona tiene derecho a acceder a información de cualquier organismo público

VIII.1.3  Porcentaje de ciudadanos según nivel de acuerdo con la creecia de que cuando una persona
solicita información a un organismo público, existe derecho a reclamar

VIII.1.4  Porcentaje de ciudadanos según nivel de acuerdo con la creencia de que los órganos públicos
sólo ponen a disposición de los ciudadanos la información que les conviene

VIII.1.5  Porcentaje de ciudadanos según nota sobre: ¿qué tan transparente cree ud. que es el sector público?

VIII.1.6  Porcentaje de ciudadanos según nota sobre: ¿qué tan transparente cree ud. que son los funcionarios públicos?
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VIII. INFORMACIÓN SOBRE
ESTUDIOS REALIZADOS POR

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA
2. Estudio de Satisfacción de Clientes
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VIII.2.1  Porcentaje de clientes privados según tipo de cliente y sexo
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VIII.2.2  Porcentaje de clientes privados según tipo de cliente y nivel educacional

VIII.2.3  Porcentaje de clientes privados según tipo de cliente y tipo de organismo que trabaja
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VIII.2.4  Porcentaje de clientes privados según tipo de cliente e ingreso familiar mensual
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VIII.2.5  Porcentaje de clientes privados según tipo de cliente y tramo de edad
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DEL ESTADO
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IX.1  Número Total de Solicitudes de Acceso a Información pública realizadas a los
Órganos Centrales de la Administración del Estado, según región
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Fuente: Comisión de Probidad y Transparencia - SEGPRES.
Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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IX.2  Número Total de Solicitudes de Acceso a Información pública realizadas a los
Órganos Centrales de la Administración del Estado, según dependencias
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Fuente: Comisión de Probidad y Transparencia - SEGPRES.
Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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IX.3  Número Total de Solicitudes de Acceso a Información pública realizadas a los Órganos Centrales de la Administración del Estado
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Fuente: Comisión de Probidad y Transparencia - SEGPRES.
Elaborado por: Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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IX.4   Tasa de ingreso Solicitudes de Acceso a Información pública realizadas a los
Órganos Centrales de la Administración del Estado, según año de ingreso

MEMORIA INSTITUCIONAL 2013  CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA

Fuentes: Comisión de Probidad y Transparencia; Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.

1,7%

2,4%

0,0%

0,5%

1,0%

1,5%

2,0%

2,5%

3,0%

2012 2013

Año Ingreso

Tasa ingreso SAI a los Órganos de la Administración del Estado, según año de ingreso.
Tasa= (N° Amparos ingresados CPLT OAEs / N° Total SAI OAEs)*100.

0,7 p.p

Fuentes: Comisión de Probidad y Transparencia; Unidad de Reportes y Estadísticas- CPLT.
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IX.5   Tasa de ingreso Solicitudes de Acceso a Información pública realizadas a
Órganos Centrales de la Administración del Estado, según región
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Fuentes: Comisión de Probidad y Transparencia; Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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Tasa= (N° Amparos ingresados CPLT  OAEs / N° Total SAI OAEs)*100.
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Fuentes: Comisión de Probidad y Transparencia; Unidad de Reportes y Estadísticas CPLT.
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Tasa de Reclamo por Regiones del país, según año de ingreso de amparos y SAI a 
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Tasa= (N° Amparos ingresados CPLT Municipalidades / N° Total SAI Municipalidades)*100.

Fuentes:  Portal de Transparencia del Estado de Chile; Unidad de Reportes y Estadísticas CPLT.
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IX.6   Tasa de ingreso Solicitudes de Acceso a Información pública realizadas a Municipalidades, según región
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Fuentes: Portal de Transparencia del Estado de Chile; Unidad de Reportes y Estadísticas - CPLT.
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Definiciones Según Ingreso de Casos

Evolución del número de casos ingresados en el Consejo para la Transparencia: Se entiende por el comportamiento 
o trayectoria que tiene el número de casos ingresados al CPLT, mes a mes, durante un año.

Número de casos ingresados según su tipo y año de ingreso: Se entiende por la cantidad de casos que ingresan 
en el CPLT, ya sea, un amparo o reclamo, y desagregado por año de ingreso.

Número de casos ingresados según grupo de instituciones reclamadas y año de ingreso: Se entiende por la 
cantidad de casos que ingresan en el CPLT, donde la institución reclamada puede ser Municipalidades u Otras Insti-
tuciones (Órganos centrales del Estado), desplegándose según año de ingreso.

Distribución regional de casos ingresados, según año de ingreso: Se entiende por la cantidad de casos que in-
gresan en el CPLT, según la región de la Institución reclamada y desagregado por año de ingreso.

Número de casos según acuerdo de SARC y año de ingreso: Se entiende por la cantidad de casos ingresados en el 
CPLT, que fueron sometidos al proceso SARC (Sistema Anticipado de Resolución de Controversias), obteniendo un Tipo 
de Acuerdo SARC (Organismo no acepta SARC, Conformidad Objetiva, Desistimiento), y desagregada por año de ingreso.

Número de casos ingresados sometidos a SARC según grupo de instituciones y tipo de acuerdo SARC: Se en-
tiende por la cantidad de casos ingresados en el CPLT sometidos al Proceso SARC, obteniendo un Tipo de Acuerdo 
SARC, diferenciados por Grupo de Institución reclamada (Municipalidades, Órganos Centrales), y desagregado por 
año de ingreso.

Número de casos según tipo de caso y tipo de persona: Se entiende por la cantidad de casos ingresados en el 
CPLT, diferenciados por Tipo de Caso (amparo, reclamo), además por Tipo de Persona requirente (natural, jurídica), 
y desagregado por año de ingreso.

Número de casos según lugar de ingreso: Se entiende por la cantidad de casos ingresados al CPLT mediante dis-
tintos canales de ingreso, esto es, Oficina de Partes CPLT o las Gobernaciones.

Número de casos ingresados según institución reclamada y tipo de caso: Se entiende por la cantidad de casos 
ingresados al CPLT, detallado por Institución reclamada (Órganos Centrales, Municipalidades, Otras Instituciones), y 
desagregado por Tipo de Caso (Amparo, Reclamo).

Definiciones Según Despacho de Casos

Número de casos despachados según tipo de decisión final: Se entiende por la cantidad de casos despachados 
por CPLT, diferenciada por Tipo de Decisión Final que es adoptada por el Consejo, esto es: Decisión de fondo, Decisión 
de Inadmisibilidad, Aprueba Desistimiento. Además se desagrega según año de despacho de la decisión.

Número de casos despachados según tipo de decisión de fondo: Se entiende por la cantidad de casos despachados 
por CPLT, diferenciada por Tipo de Decisión de Fondo que es adoptada por el Consejo, esto es: Acoge Totalmente lo 
solicitado, Acoge Parcialmente lo solicitado, Rechaza lo solicitado. Además se desagrega según año de despacho 
de la decisión.
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Número de casos despachados según tipo de decisión de inadmisibilidad: Se entiende por la cantidad de casos 
despachados por CPLT, diferenciada por Tipo de Decisión de Inadmisibilidad que es adoptada por el Consejo, esto 
es: Ausencia de Infracción, Extemporaneidad, Falta de Subsanación, Incompetencia. Además se desagrega según 
año de despacho de la decisión.

Número de casos despachados según tipo de extemporaneidad: Se entiende por la cantidad de casos despachados 
por CPLT, diferenciada por Tipo de Extemporaneidad, siendo esta una clase de Decisión de Inadmisibilidad adoptada 
por el Consejo. Además se desagrega según año de despacho de la decisión.

Número de casos despachados según tipo de incompetencia: Se entiende por la cantidad de casos despachados 
por CPLT, diferenciada por Tipo de Incompetencia, siendo esta una clase de Decisión de Inadmisibilidad adoptada 
por el Consejo. Además se desagrega según año de despacho de la decisión.

Número de casos despachados según procedimiento SARC: Se entiende por la cantidad de casos despachados 
por CPLT, que fueron sometidos al proceso SARC (Solución Anticipada de Resolución de Controversias), y se desa-
grega por Tipo de Decisión Final.

Número de casos según tipo de reclamos interpuestos: Se entiende por la cantidad de recursos interpuestos en 
la Corte de Apelación por un reclamante o reclamado, en contra de la decisión final adoptada por el Consejo para la 
Transparencia en un caso tramitado (Amparo, Reclamo). Además se desagrega según Tipo de Recurso interpuesto.

Número de casos con sentencias dictadas: Se entiende por la cantidad de sentencias dictadas por la Corte de 
Apelación, a propósito de un Recurso presentado en contra de una decisión final adoptada por el Consejo para la 
Transparencia en la tramitación de un caso.

Número de casos según reposiciones: Se entiende por la cantidad de recursos administrativos presentados ante el 
Consejo para la Transparencia a propósito de una disconformidad por la decisión final adoptada por el Consejo en un 
caso, en la que el afectado por tal decisión, pide una nueva revisión del caso y reconsiderar su decisión.

Temas asociados a casos despachados: Número de Temas asociados a casos tramitados por el CPLT, que denotan 
distintas áreas del interés ciudadano.

Definiciones Según Consultas Ciudadanas

Evolución del número de consultas ingresadas: Se entiende por el comportamiento o trayectoria que tiene el número 
de consultas ingresadas al CPLT, mes a mes, durante un año.

Distribución mensual de consultas ingresadas: Se entiende por la cantidad de consultas ciudadanas ingresadas 
al CPLT, desagregada por año y mes de ingreso.

Número de Consultas según tipo de consultante: Se entiende por la cantidad de consultas ciudadanas ingresadas 
al CPLT, desagregada por el Tipo de Consultante (Ciudadano, Enlace, reclamante), y según año de ingreso.

Número de consultas según canal de ingreso: Se entiende por la cantidad de consultas ciudadanas ingresadas al 
CPLT, desagregada por el Tipo de Canal de Ingreso para éstas, es decir: Vía Email, Vía Telefónica, Vía Presencial, Vía 
Correo Postal, Vía Web. Y se distribuye según año de ingreso.

Número de materias consultadas: Se entiende por la cantidad de consultas ciudadanas ingresadas al CPLT según 
el Tipo de Materia consultada. Según la última clasificación instaurada (desde Julio 2011 a la actualidad), se distin-
gue: Difusión, Resolución de Casos, Fiscalización, Institucionalidad, Normativa, Derecho de Acceso a la Información, 
Transparencia Activa, Extranet CPLT, Solicitudes de Acceso a Información CPLT, Calidad Democrática.



Definiciones Según Solicitudes de Información

Número de solicitudes de información ingresadas en el Consejo para la Transparencia: Se entiende por la cantidad 
de Solicitudes de Accesos a Información que los ciudadanos realizan al CPLT, y tienen asociadas un Tipo de Actividad 
(Funciones y actividades propias del órgano; Gestión de Personas; Auditoría y Control de Gestión; Regulación Interna; 
Presupuesto y Finanzas; Compras y Licitaciones; Otros; Administración y Logística; Subsidios y Beneficios; Desarrollo 
y Gestión Institucional) en particular desarrollada al interior del Consejo. Se desagrega según año de ingreso.

Número de solicitudes según tipo de documentación solicitada: Se entiende por la cantidad de Solicitudes de 
Accesos a Información que los ciudadanos realizan al CPLT, requiriendo un Tipo de Documento determinado, es decir, 
pueden ser Documentos Oficiales, Documentos Operacionales ( Presupuestarios, Estudios o investigaciones, Laborales, 
Médicos, Planos u otras representaciones gráficas, Electrónicos, Otros).

Solicitudes de información según formato de respuesta entregada: Se entiende por la cantidad de Solicitudes de 
Accesos a Información que los ciudadanos realizan al CPLT, y que se ha entregado dicha información en determinados 
formatos de archivos, es decir, en Formato Digital (Correo Electrónico; Correo Electrónico/ Carta Certificada; Correo 
Electrónico/ Oficio), o en Formato Material (Oficio; Oficio/ Correo postal; papel/ Retiro presencial). Se desagrega según 
año y mes de ingreso.

Definiciones Según Información de Capacitaciones

Número de actividades de capacitaciones realizadas y número de participantes: Se entiende por la cantidad, tanto 
de las Actividades de Capacitaciones ejecutadas como de las personas que participaron en éstas, en un período de 
tiempo determinado.

Distribución de Distribución de Organismos capacitados: Se entiende por la cantidad de organismos capacitados 
por el CPLT, tanto de la Administración Central del Estado (OAE) como de otros organismos, tales como, Municipali-
dades, Sociedad Civil, en el período de un año.

Definiciones Según Información de Fiscalización

Número de instituciones fiscalizadas y porcentaje promedio de cumplimiento de Transparencia Activa (TA): 
Se entiende por la cantidad de Instituciones de la Administración del Estado fiscalizadas, agrupadas según tipo de 
organismo, y que tienen asignados Porcentajes de Cumplimiento en materia de Transparencia Activa.

Número de instituciones fiscalizadas y porcentaje promedio de cumplimiento en Derecho de Acceso a Información 
(DAI): Se entiende por la cantidad de Instituciones de la Administración del Estado fiscalizadas, agrupadas según tipo 
de organismo, y que tienen asignados Porcentajes de Cumplimiento en materia de Derecho de Acceso a Información.

Multas aplicadas por incumplimiento de decisiones: Se entiende por la cantidad de multas o sanciones aplicadas 
a los organismos reclamados ante el CPLT por incumplimiento de la Ley de Transparencia. Se desagrega según Tipo 
de caso y Multa asociada.

Porcentaje de cumplimiento por instituciones fiscalizadas: Se entiende por el grado de Cumplimiento que obtienen 
los distintos órganos de la administración Pública en el proceso de fiscalización realizado por el CPLT.
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Definiciones Según Información Sobre Prensa

Número de noticias procesadas en el Consejo según medio de publicación: Se entiende por la cantidad de notas 
de prensa en donde se menciona, hace referencia o s emite algún juicio respecto al CPLT. Se desagrega según medios 
de publicación (Diario impreso, Web, Radio, TV), y año de ingreso.

Número de noticias procesadas en el Consejo según eje de noticia: Se entiende por la cantidad de noticias de 
prensa analizadas en el CPLT, las cuales tienen asociadas un Eje Noticioso respecto del quehacer institucional, es decir, 
respecto de: Difusión, Resolución de casos, Fiscalización, Institucionalidad, Protección de datos personales, Otros ejes.

Definiciones Según Información Sobre Administración, Finanzas y Personas

Ejecución Presupuestaria: Se entiende por la información relativa a la asignación y gasto presupuestario del CPLT 
durante un año.

Dotación total y distribución por Direcciones: Se entiende por la cantidad total de personas que trabajan en el CPLT, 
y desagregada según cada una de las

Ejecución plan de capacitaciones: Se entiende por la modalidad de capacitaciones que el CPLT realiza a sus fun-
cionarios con el fin de cubrir brechas entre el desempeño real y el esperado.

Definiciones Según Información Sobre Resultados de Estudios

Encuesta Nacional de Transparencia: Se comprenden los principales resultados del Estudio Nacional de Transpa-
rencia realizado durante el año 2012.

Encuesta de satisfacción Clientes Externos: Se comprenden los principales resultados de la Encuesta de satisfacción 
de Clientes externos que el CPLT posee, este grupo abarca tanto Clientes Públicos como Clientes Privados.
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I. Resolución de Casos

1. Amparo: Caso ingresado al Consejo para la Transparencia debido a la vulneración, por parte del organismo público 
reclamado hacia el ciudadano o requirente, del Derecho de Acceso a la Información Pública de los Órganos del Estado. 

2. Reclamo: Caso ingresado al Consejo para la Transparencia debido al incumplimiento por parte del organismo público 
reclamado, de la publicación de información en los sitios web (banner de Trasparencia Activa) de las instituciones de 
la Administración del Estado. 

3. SARC: Proceso de Solución Anticipada de Resolución de Controversias, en donde se busca gestionar con el or-
ganismo reclamado, la información requerida por un ciudadano en un mínimo de plazo, de este modo agilizando el 
proceso de la resolución del caso. 

4. Acuerdo SARC: Tipo de acuerdo que puede generar un proceso SARC en la resolución de un caso, estos son: 
Organismo no Acepta SARC, Conformidad Objetiva, Desistimiento. 

5. Conformidad Objetiva: Decisión que se da cuando el Consejo analiza la solicitud y estima que la información en-
tregada por el órgano reclamado corresponde íntegramente a la solicitada por el reclamante, aunque éste manifieste 
o no su disconformidad con la información entregada. 

6. Tipo de Persona: Persona que presenta un reclamo al CPLT, y ésta puede ser Persona Natural o una Persona Jurídica. 

7. Grupo de Instituciones: Clasificación que distingue a los Organismos públicos reclamados en: Municipalidades y 
Otras Instituciones (Organismos de la Administración Central). 

8. Lugar de Ingreso: Localidad por donde ingresa un reclamo al CPLT, es decir, Oficina de Partes del CPLT, o las 
Gobernaciones. 

9. Institución reclamada: Organismo del Estado que es reclamado por un ciudadano que no recibe una respuesta a 
su Solicitud de Acceso a la Información, en tiempo y forma que establece la Ley de Transparencia. 

10. Decisión final: Decisión emitida por el CPLT finalizando así el proceso de resolución de un caso. Las decisiones 
se clasifican en: Decisión de fondo, Decisión de Inadmisibilidad, Desistimiento.

11. Decisión de fondo: Decisión que describe el grado en que el CPLT acoge los reclamos presentados por los Re-
clamantes, y estás pueden ser decisión de: Acoge Totalmente lo solicitado, Acoge Parcialmente lo solicitado, Rechaza 
lo solicitado.

12. Acoge Totalmente lo solicitado: Decisión de fondo donde el CPLT manifiesta que la información requerida es 
pública y debe ser entregada en su totalidad al requirente, en tiempo y forma, por parte del organismo reclamado.

13. Acoge Parcialmente lo solicitado: Decisión de fondo donde el CPLT manifiesta que parte de la información re-
querida no es de carácter público. Por lo tanto, acoge algunos puntos de la solicitud de información y el reclamante 
deberá entregar éstos al reclamante.

14. Rechaza lo solicitado: Decisión de fondo donde el CPLT manifiesta de plano que la información requerida no es 
de carácter público, por lo tanto el órgano reclamado no está obligado a entregar dicha información al reclamante.
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15. Decisión de Inadmisibilidad: Decisión en que el CPLT no permite la tramitación del reclamo presentado por el 
Reclamante, por causas específicas: Ausencia de Infracción, Incompetencia, Falta de Subsanación, Extemporaneidad.

16. Ausencia de Infracción: Es cuando el órgano entrega la información que el requirente solicitó, dando cumplimiento 
a la Ley de Transparencia.

17. Incompetencia: Decisión que manifiesta el CPLT cuando el requerimiento al órgano del Estado no constituye una 
solicitud de información mediante la Ley de Transparencia.

18. Incompetencia Objetiva: Decisión que manifiesta el CPLT cuando lo requerido por el reclamante no constituye una 
solicitud de información mediante la Ley de Transparencia, de este modo, el Consejo no puede decidir sobre esa materia.

19. Incompetencia Subjetiva: Decisión que manifiesta el CPLT cuando el requirente solicita información a un Órgano 
del Estado que no está afecto a la Ley de Transparencia, y por lo tanto, el Consejo no puede decidir sobre esa materia.

20. Falta de Subsanación: Decisión que manifiesta el CPLT cuando el requirente no responde a la petición de aportar 
con antecedentes que permitan declarar la admisibilidad para tramitar su caso.

21. Extemporaneidad: Decisión que manifiesta el CPLT cuando el requirente no ha cumplido los plazos que establece 
la Ley de Transparencia para interponer un reclamo ante el Consejo.

22. Extemporaneidad por vencimiento de 15 días: Decisión que manifiesta el CPLT cuando el requirente interpone 
su reclamo, vencidos los 15 días contados desde la notificación de la denegación de la información que la Ley de 
Transparencia indica para tal efecto.

23. Extemporaneidad por reclamo antes del Plazo de 20 días: Decisión que manifiesta el CPLT cuando el requirente 
interpone su reclamo antes del plazo que la Ley de Transparencia indica que el Órgano reclamado tiene para responder 
la solicitud de información, esto es, 20 días hábiles desde la fecha de la solicitud de información.

24. Desistimiento: Se entiende por Desistimiento cuando un Reclamante no desea seguir adelante con el reclamo 
interpuesto ante el CPLT, manifestándolo de forma explícita o tácita y en cualquier momento durante la tramitación del 
caso. Con esto se indica la conformidad sobre la respuesta entregada por el organismo reclamado.

25. Recursos: Reclamos que se interponen en la Corte de Apelaciones, en contra de una decisión del CPLT, y que 
pueden ser: Recurso de Ilegalidad, Recurso de Protección, Recurso de Queja, Recurso de Hecho, Recurso de Casa-
ción, Inaplicabilidad. Esto forma parte del proceso posterior a la resolución de un amparo o reclamo.

26. Sentencias: Decisión dictada por la Corte de Apelaciones ante un recurso interpuesto en contra de la decisión 
emitida por el CPLT acerca de un amparo o reclamo.

27. Reposiciones: Recurso administrativo interpuesto en el CPLT por el reclamante o reclamado, con el fin de pedir 
una reconsideración de la decisión del caso emitida por el CPLT.

28. Temas de caso: Clasificación que se refiere al punto sectorial a que va dirigida la Solicitud de Acceso a la informa-
ción, esto es, a la Institución reclamada y su giro. Los temas abarcados son: Aseo y ornato; Cultura y artes; Defensa; 
Economía y finanzas; Educación; Gestión y administración territorial (Urbanismo); Grupos de interés especial; Industria 
(Productividad); Justicia; Medio ambiente; Obras Públicas (Vialidad); Relaciones exteriores; Salud; Orden y Seguridad 
Interior; Trabajo; Transporte; Telecomunicaciones; Vivienda; Bienes Públicos; Servicios Básicos; Otros.

29. Consultante: Persona que contacta al CPLT para consultar y /o adquirir información de su interés, pero no nece-
sariamente es un Reclamante.

30. OAE: Órgano de la Administración del Estado. 
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31. DAI: Derecho de Acceso a Información. 

32. SAI: Solicitud de Acceso a Información. 

33. TA: Transparencia Activa.

34. Materia Consultas ciudadanas: Clasificación que se refiere al punto central a que va dirigida la Consulta ciuda-
dana. Las materias abarcadas aquí son:

• Difusión: Comprende ítems de Publicación de estudios, Capacitaciones. 

• Resolución de Casos: Comprende ítems de la tramitación de un caso. 

• Fiscalización: Comprende ítems de Derecho de Acceso a Información  (DAI), Transparencia Activa (TA). 

• Institucionalidad: Comprende ítems de Procedimientos de la Ley 20.285, y de Facultades/ Atribuciones del CPLT. 

• Normativa: Comprende ítems de Consulta Pública, Recomendaciones e Instrucciones Generales. 

• Derecho de Acceso a la Información: Comprende ítems de Denuncia de repuesta/ no respuesta a una solicitud; 
Información de ingreso de amparo, y solicitudes de información; e información general. 

• Transparencia Activa (TA): Comprende ítems de Publicaciones en TA; Auto fiscalización (Extranet); Denuncias 
de Publicación / no Publicación en TA; sobre ingreso de reclamo. 

• Extranet: Comprende ítems de materias de Enlaces, es decir, designación, solicitud de clave, funcionamiento 
del sistema. 

• Solicitudes de Información al CPLT: Comprende ítems de Consultas de Procedimiento, Estado de solicitud, y 
copia de documentos.  

35. Actividades: Se entiende por el ámbito específico de la función interna de la Institución a la que puede referirse 
una solicitud de información. Las actividades abarcadas son: 

• Auditoría y Control de Gestión: Corresponde a los resultados de las diversas auditorías que puedan llevarse a 
cabo dentro del respectivo órgano y, en su caso, las aclaraciones que procedan, así como a toda información 
referida a los procedimientos internos del órgano requerido que dicen relación con su gestión. 

• Gestión de Personas: Corresponde a toda la información relativa al personal contratado en una institución en 
cualquiera de sus formas, incluidas las personas contratadas honorario. Dicha información podrá referirse al 
control de asistencias, licencias médicas, hoja de vida funcionaria, faltas disciplinarias, concursos públicos, 
calificaciones, etc. 

• Presupuesto y Finanzas: Corresponde a toda la información relativa a los temas presupuestarios, financieros y 
contables, tales como: transferencias de fondos, informes de ejecución presupuestaria, rendiciones de cuenta, 
balances, etc. 

• Compras y Licitaciones: Corresponde a información relativa al vínculo contractual de la institución pública con 
terceros, mediante el suministro de bienes y/o servicios, tales como: ejecución de obras, contrataciones de 
estudios/asesorías, etc. 

• Subsidios y Beneficios: Corresponde a toda la información relativa a los subsidios y beneficios otorgados por la 
institución pública. Por ejemplo: beca de transporte otorgada por la municipalidad X. 

• Regulación Interna: Corresponde a toda la información relativa a la regulación del funcionamiento interno de la 
institución pública, por ejemplo, reglamentos, políticas. 

• Desarrollo y Gestión Institucional: Corresponde a la información relativa a las instancias que permiten un mejor 
desempeño al interior de la institución pública, por ejemplo, encuestas de satisfacción, estudios, certificaciones, etc.
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• Administración y Logística: Corresponde a toda la información referida a la administración de las distintas áreas 
de un determinado órgano o servicio público, tales como: mantención, soporte, TIC’s, infraestructura.

• Funciones y actividades propias del órgano: Corresponde a aquella información relativa exclusivamente al trabajo 
particular del organismo, por ejemplo: listado de patentes de vehículos motorizados inscritos en el último año, en 
este caso corresponde a información que exclusivamente entrega el Servicio de Registro Civil e Identificación.

36. Tipo de documento: Se entiende por el tipo de documento que el reclamante solicita al Órgano del Estado. Los 
tipos de documentos que se definen son:

• Documentos Oficiales: Toda aquella información que se materialice en un acto formal dictado por la institución 
pública, por ejemplo, decretos, ordenanzas, resoluciones, oficios, etc. 

• Documentos Operacionales: Toda aquella información que apoya el funcionamiento de la institución o sirva de 
fundamento para la toma de decisiones, que no quepa en la categoría de documento oficial. En este grupo se 
distinguen: Documentos electrónicos, Documentación presupuestaria, Documentación médica, Documentación 
laboral, Estudios o investigaciones, Planos u otras representaciones gráficas, Otros. 

 
37. Multas: Sanción aplicada a las Instituciones reclamadas luego de incumplir con la decisión emitida por el CPLT 
en relación a la entrega de la información solicitada en los plazos establecidos. Estas multas se establecen como 
porcentajes de la remuneración del o los funcionarios públicos involucrados en la materia.  

38. Porcentaje de Cumplimiento: Proporción que denota el grado de cumplimiento de los Sujetos Obligados con la 
Ley de Transparencia, en relación a los ítems evaluados en un proceso de Fiscalización realizado por el CPLT. 
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